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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
96« |MitolÍ<6* loe eiartee» jmewes y *611*4*®

leneecritoe ee la Bsc*«le-H$>otr*#lce, calla de la Kleericordla atmere 4,
Loa suacriptorea tienen derecho además de loa númeroa ordlnarioa a lea extraor- 

¿Inarlea, excepto loa que contengan las Hataa electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prietos.— Por suscripción al mes 3 pesetas,— Por un numero suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suecrlptores, palabra 0'08,—Id. para los que no lo son 0'06.

MUM. 9080
Lee leyes eteilgata» aa la Faninaula, lalas adyacentes, Caaertaa y terrUr«lea de 

Africa rajetea a la legislaeléa peninsular, a les veinte disa te la pren alga tlte, ai en 
ella ne ee dispusiera otra cesa, Ne entieade hecha aa premulgacída el lia n que tef 
alas U tasercléa do la Ley en la e-scit».

Las leyea, órdenes y anuncioa que se manden publicar en loa Botan ms OriciAtBa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  loa eüt«w 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

tFfifilOÜ DE 14 9A8ET1 , míos 6 los Ayuntamientos que más se 
hub'eran distinguido en la forma que

PARTE OFICIAL
8. M 91 Rey Don Alfonso XIII (que 

Dio* M la Re^na Doña Vic
torla Sugeai 8. A. R e) Principe de 
Afiturías é Infantas y demás personas 
de la Angusta Rea! F milla, continúan 
sin novedad en su Importante salud.

Gacetas 22 al 24 de Febrero^

PRE81ÜENCIA
DEL DIREOTOBÍO MILITAR

' didad, den ro de ias condiciones a que 
deben satisfacer el camino; de que las 
obras ejecutadas constituyen un perfec
cionamiento positivo para el pueblo o 
comarca a que se refieran, y de que el 
firme que se h*ya puesto esté en estado 
de resis ir en buenas condiciones el 
tráfico probable en un periodo no Infe
rior a dos años,

Articulo 7,® Los Ay un amientos ten
drán plena libertad de acción para pro-

1 yectar y construir las obras objeto de 
este Decreto dentro de las atribuciones 
que íes concede el Decreto-ley sobre 
A iminlstración municipal, sin más li
mitación, por lo que se refiere a este

6 si hay recursos den ro dela cantidad que ' 
haya correspondido a la provincia res
pectiva, y si no alcanzaran se prorra
tearán la» cantidades dispon-bles pro- 
porc onalmente a la valoración de lo 
ejecutado.

Articulo 5 0 Se crea en cada prov n- 
cfa de la Península, excepto ias cuatro 
aforadas citada» en ei ar i< ulo 2.® una 
Junta presidida por el Goberna er 01- 
vil; de la cual formará parte un Dele
gado de la Diputac ón provine *!, ei 
Comisario regio de Fomento, ei Jefe de 
Obras púb icas y ios Alcaldes de los 

; Ayuntamientos cabezas de partido ju- 
dicía!, incluso el de la capital de la 
provincia. Actuará como Secretario de 

: esta Junta, con voz y voto, el del Go 
bierno civil. Será misión ae estas Jun- 

í tas lo expresamente consignado en
Real decreto y en las disposiciones eom* 
p ementárbiB que se dic en, y además 
cuanto tienda a formen ar y promover 

Íei perfecciona oriento y conservación de 
los antiguos caminos tcuaicipaies, pu-

se data Jará. .
Deseando que estos auxilios puedan 

tener la mayor eficacia y que su distri
bución pueda hacerse con la mayor ra
pidez, prescindiendo de tramitaciones 
burocráticas, se crean unas Juntes pro
vinciales, integradas por los elementos 
más directamente interesados, encar
gadas de la adjudicación de los premios 
que se establecen y de velar, en gene
ral, para que se oblonga el mayor ren
dimiento de lo» aux Hos que el Estado 
Droporcione.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Presidente del Directorio Mi
litar tiene el honor de someter a la 

» sprobacibo de V. M. el adjunto proyac
: * de Decreto,Re a l e s De c r e t o s

Vengo en nombrar Gobern dor Mili
tar del Campo de G’braltar al Genera! 
de división D. Jerónimo Marte! y Fer- 
Dánd«z & H neat^osa, Marqués de l* 
G jan ía, aciuui Gobernador Miniar de 
M»Horca. n

Dudo en P s acio a ve nfiuno de Fe
brero da mil novecleu oB veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

to

I

I

I

I

Vengo en nombra** Gobernador mili- . 
Ur de Mallorca al General de división | 
D, Santiago Cuiten Verdugo. i

Dado en Palacio a veint uno de Fa- | 
brero de mil novecientos veinticinco. Í

ALFONSO
El Presidente del Directorio Müiiar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja ■.
^Gaceta 22 de Febrero)

EXPOSICION
SEÑOR: Reconoc.en 10 el D rector o 

Miniar la necesidad, cada vez más 
apremiante, de completar y mejorar la 
red de carreier«8 y d? caminos vucin»- 
lea, ha puesto a la firma de Vues ra 
Majestad varios Reales decretos y nene 
en estudio o ras disposicicnea encami
nadas a conseguir tan importante fina
lidad; pero siendo aspiración rracional 
que el tránsiJo rodado no se limite sólo 
a las carreteras y cam nos vec nale-., 
óei Estado o de las provincias, sino que 
se perfeccionen ios antiguos cam nos y 
heredas, para que puedan utilizarse 
Para el transito rodado en la mayor lon
gitud pos b e, y siendo para ello muy 
Conveniente estimu'ar a ios Ayuma- 
foientos que dentro da sus términos 
hiuuicipales aemupstren mayor ¡n erés

Madrid, 17 de Febrero de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Presidenta del Di

rectorio M litar y de Acuerdo con ésre,
Vpngo eo decretar lo que sigue:
Aíticuio 1.® En el próximo presu- 

pu» to se cone'gnará una partida de un 
millón de pesetas, destinada a H adjudi
cación de prem os a los Ayuntamientos 
que más se hayan distinguido en la 
mejora o con ervac ón da los antiguos 
caminos o veredas dentro de su térmi
no municipal, incluyendo las obras de 
acceso, a cargo de los Ayuntamientos, 
y puentes económicos para facilitar el 
enlace de los pueblos o núcleos de po« 
blación con las carreteras, caminos ve» 
cíñales u otras vite de comunicación, 
ya sean del Estado, de las Diputaciones 
o de propiedad particular, siempre que 
sean de u*o público,

1 Articulo 2.® Por el Ministerio de Fo- 
¡ memo se dis ribuirá este crédito entre 
I todas ¡as oroV Del s de Espaflí, «xcepto 
I Navarra, Gu'puzcoa, Alava y Vizcaya, 

de modo que ias cantidades as gnadas 
resalten directamente proporcionales 
al número de habitantes y a la exten- 

| alón superficial, e inversamente pro- 
| porcionales a las long tu tes de carrete 
I ras o cumiaos vecinales, tanto del Es- 
| tado como provinciales, construidas o 
i en construcción, por ki.ómetro cuadra
! do, dentro de cata p-ov neta. Para es 
i tos efectos las L as Ganarlas «e coosi- 
i dorarán div dida» en nos partes; grupo

díéi lo proponer al Ministerio de Fu 
mentó cuantas medidas considere opor
tunas para la consecuc ón de diodo fin 
y para la mejor inversión de los recur 
sos que dedique el Estado a auxiliar 
eitis obras.

En Baleares, la Junta se organizará 
análogamente a Ivis de las provincias de 
la Península, En Canarias presidirá la 
del grupo oriental el Delegado del Go
bierno que reside en La s Palmas, y so» 
rán Vocales ei Oomis»rio reg o, Presi
dente dei Consejo Insular de Fomen o 
de Las Palmas; los Presidentes de ios 
Cabi dos Insuiareo del grupo y el In
geniero Jefe de Ooras l ÚDi cas de L^s 
Palmas; ejerciendo el cargo de Scere-a- 
rio ei del Cabildo Insular de Gran Ca-

Oriental y grupo Occidental,
o

su la mejora o conservación de íes ca 
minos municipales» propone por medid 
te este Real decreto, y por vi» de en-

_______ Los premios se referi
rán a obras ejecutadas desde 1,® de 
Abril de 1925 a 'gual día y mes de

Articulo 3.'

1926. , A
> ixeai u k c a v v v , j pv. --- -------- 1 A<t cu o 4.° Los premios Hepoirán

InCiUT en ios próx mos Preau- conceder a las obra» ejecutadas total
!* ’ mente, y podrán alcanzar hasta e* 30

^áyc, hiuiuíi cu *w« r-—-- —— - - 
^üest-cs una partida de un millón de pe.

Minlsterio, para poder 
xí ios del Estado, que 
fi ta hecho en ei plazo 
t%rse a lo dispuesto en

Ar iculo 8.° Antes

optar a loa au« 
acreditar que se 
señalado y suje- 
este Decreto, 
de ios treinta.

dUs, a partir de ía fecha de la publlca- 
c 60 de este Real decre o en la Gaceta 
de Madrid, quaiarán con 'luíd^ iba 
Juntas de mejoras de caminos municipales 
cuyo P*g h iu ó .a .d  de dar i» ma
yor publicidad a este Real decreto, pa
ra que odos ios Ayuntamientos de Es* 
puñ. puedan tener tiempo de estudiar

naria. Par» el grupo occidental se com
pondré la Junta: dei Gobernador civil, 
como Presidente, con facultad de dele
gar; leí Comisario regio, Presídeme dei 
Consejo provinciai de Fumen o de 8 m- 
t» Cruz de Tenerte; de lo& Presiden-ee 
de loa Cabildos Insulares det grupo y ei 
Ingeniero Jefe de Obras pubacas, ejer
ciendo al oargo de Secretario ei del Ca
bildo Insular de Tenerife.

Articulo 6.° La valoración y reco
nocimiento de las obras ejecutaoa» se 
llevara a cabo por el Ingauteio que de- 
Migne el Jef.t de Obr *s púoiicae.

81 estas valoraciones fueran informa
das favorablemente por dicno Ingeníe
lo Jefe y aceptadas por unanimidad por 
la Junta, podrán ser aprooaaas por ei 
Gabernador civil con carácter definí' 
nvo para los efebios de este Real decre
to; si no ex.8>.e unanimidad serán rem;- 
tidas cou ios anteceden-es necesarios ai 
M oisteno para su aprobación. Los re- 
cúiiocimien-.OB de Obras pÚbiiCAS len-
dran por objeto asegúrense de que el

si íes conviene llevar a cabo obras que 
puedan aspirar a los beneficios estable
cidos.

Articulo 9,® L»s Juntas, previos los 
asesoram entos oportunos, decidirán si 
ex steu o no Ayuntamientos que se ha
yan hecho acreedores * premio, proce* 
diendo en caso afirmativo a la distribu
ción de 1a cantidad asignada a la pro
vincia o de la p^rie de la misma a que 
hubiera lugar, estab eciendo el premio 
o prem.os que éonsiiere justos dentro 
de las normas que se establecen en este 
Decreto. En el c*»o de que no se hayan 
tjccuiauo obras de es^a ciase, o que las 
ejdcotaias no se ajusten * las condicio
nes eátabldcidus, «e declarará que no 
hay lugaf a la concesión de ningún 
premio. Las decisiones de las Jun- 
kas ueben ponerse en uonovimiento del 
Mmsteno de Fomento con la anticipa
ción necesaria para que la noticia lle
gue antes del día 10 de. Mayo de lu2S.

Los acuerdos de xas Juntas serán fir
mes si es.áu tomados por unanimidad, 
ucb.enao eu caso contrario ser someti
dos con ios aLkecedentes necesarios a 
ia aprobaron dei Ministerio de Fo
mento.

Ardculo 10. Si exis.ieran sobrantes 
en aiguna provincia, el Ministerio de 
Fomeuto queda autorizado para apli
carlos a otra u otras en que hubiera 
hxb du obras ejecútalas dignas de pre
mio, o en construcción, susceptibles de 
ser subvencionadas dentro de las condi- 

5 clones establecidas.
' Ardculo 11. Por el Ministerio de

___ r_. _____ - < Fómentu se didiarán las disposiciones 
tránsito rolado pued» hncerce en búa- cumpiemén$»rias para el mejor cum-Fucsia nna LKr’lun uo uu IMS tut-u H, y puui nu —----------- ----- - - - - -

Mías para que se duinbuya como pre. i por íq q  4* «u importe, como máximo, 1 nae conaicloue* de eegunaad y de como- pUmieao de erte üecroío-iey, asi como

M.C.D. 2022



2
el Reglamento pera el funcionamiento 
de '«B Ju ü Iu h  que h o  creun.

Dado en Palacio a dlei y siete de 
Febrero de mil novecientos veint cinco.

ALFONSO
H1 Presidente del Directorio MUitar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
^Gaceta 18 de Febrero)

EXPOSICION
SEÑOR: Con frecu?nc¡a se han for- 

inuiudo y üctu 1 nenie ee foruju>»n 
quejas y peticionas por parte da los 
contribuyentes sometidos a expedientes 
de ocultación o de defraudación por el 
impuesto da alumbrado, en las que se 
consideran excesivas las muirás que 
han tenido que satisfacer por conse
cuencia de la Inspección aImínistrati» 
va. E-i cierto que estas multas se apli
can en virtud de .os precettos qua 
fiaia el artículo 17 del v gen e R g * 
man o provisional del impuesto, como 
tamb éu lo es que las fa.tas en éste pue 
den estimarse más graves que en otros, 
porque los industriales, productoree de 
alumbrado, retienen cantidades que 
han pero bido del consumidor eo ca i
dad de recaudores en nombre de¡ T^so 
ro, y precisamente por tal circunstan
cia el artículo 18 dol citado Reglamento 
dispone, además, que sean denunciados 
a los Tribunales aquellos inius ríales 
que incurrieren en la demora de in 
greio,

No obstante, remite en la práctica, 
en determinados casos, exagerada la 
cantidad a que asciende ia muí a im 
puesta, en cuya estimación no es aven 
turado afirmar que hay algo de arbi 
trario y d.flcil por el margen extenso 
que para fijarlas ofrece ei Reglamento, 
según el cual pueden variar del triplo 
al décuplo del valor del impuesto co
rrespondiente.

Con objeto, pues, de que las sancio
nes máximas no se entiendan como de 
uso constante a inftexibie, trocando en 
excesivo lo que solamente debe ser jus
to y equitativo, parece conveniente ia 
modificación del articulo 17 del aiudiio 
Reglamento del impuesto.

Surge asimismo ia necesidad de dic 
tar una disposición que definitivamente 
impida o ataje el quebranto en lo» ín 
tereses del Tesoro, por las dudes e in- 
terpreiac onei erróneas, que en alguno* 
casos ocurriesen en el pago por entida
des que consumen en el alumbrado de 
sus fábricas o explotaciones y depeo 
dencias parte del flúido que adquieren 
y uthizsn como fuera* motriz; y en tai 
punto bastará confirmar el cntúrio en 
que se inspiraron la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1911 y la Oircmar de la 
extinguida Dirección general de Pro 
piedades e Impuestos de 14 de Noviem
bre de 1913,

Por lo expuesto, el Presidente del Di
rectorio Multar que suscribe, de aouer 
do con éste tiene el honor de someter a 
la aprobación de V, M. el siguiente 
proyecto de Decreio,

Madrid, 3 de Febrero de 1926.
SEÑOR:

a L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propusst» d-ti Jefe del Gob erno, 

PreBideuty uei D rector.o Militar, y ue 
acuerdo ton éste,

Vengo en lucre *r lo siguiente;
Ardcuiu 1.® E artíeuio 17 oel R - 

giamento provisional del impuesto so 
bre consumo de luz de gas, electricidad 
y carburo de calcio vigente, aprobado 
por Raa^ aecreto de ‘¿y de M*rgo dé 
1900, quédala en ion sucesivo redactado 
Abi:

Los fabricantes que ocultaren la ver
dadera producción de sus fábricas o 
declararen que suministran gas o eiec- 
trícidau para usos disunfos del alum- 
bra^o en canridad mayor de la que 
realmente vendan para Bates aplicacio
nes exentas del .mpues.o, asi como lo* 
que cons gnen en sus declaraciones un 
precio inferior al varia lero o cu cual 
quier ou» forma intente cefraudar a i»

mcurriréQ en multa uoi t»D;

ío ai trípto de! valor del impuesta éc- 
rre-pondieníe a Us unidades sus raidas 
oque preten liasen sustraer. Guando no 
baya medio de liquidar el perjuicio cao 
sado al Tesoro Público, las multas se
rán de 50 a 6000 pesetas.»

Artículo 2 ° Los fabricantes y demás 
entidades que adquieran gas o flúido 
eléctrico para utilizarlo como fuerza 
motriz o en cualquier forma y que al 
propio tiempo deriven una parte con 
desuno al alumbrado de sus fábricas y 
dependencias industriales, asi como los 
vehículos en el caso do tra arse de 
tranvías o ferrocarriles, estarán obli
gados a presentar declaraciones juradas 
que servirán de base para la celebra 
c ón del oportuno concierto, conforme 
con lo prescrito en los ar leu os 9 0 y 10 
del vigente Reglamento del Impuesto 
«obre el consumo de ¡uz de gas, elec- 
tricidai y carburo de calcio.

Articulo 3 ° Aque las entidades que 
*n la a tua idad «e ha ¡aren compren
didas en este R-al decreto, y por con
ven o con la-i fábricas suminibtraloras 
de flú do ral cnse en estas Últimas la 
recaudación del Impues o por cuen » 
del E t r, podran continuar hacién
dolo, siempre que recaben los opor unos 
justifican es de las fábr cas sumini tra- 
doras, a fin de poder demostrar en 
cualquier momento que han cumplido 
sus deberes fincalea y además deberá 
constar en cláusula de los contratos, 
que la fábrica suministradora se en
carga de la recaudación del Impuesto.

Artículo 4 • Caso de no aceptarse 
el concierto por una de las partes, se 
apiiC'iráu 148 disposiciones reg amenta
rías que se flj tu en los pansfo^ cuarto 
y quiuto dai ar ícuio 8.° del Reglamen
to.

D*do en Palacio a tres de Febrero de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Bt Prerideato del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
fxGaceta 6 de Febrero)

EXPOSICION
SEÑOR; E Gobierno estima necesa

rio adoptar medidas que tiendan a dls 
minutr, en to posible, lo* gasto* de pu- 
b icación de la Gaceta de Madrid que 
han aumentado eu Uu 200 por 100 res 
pecio de lo que Importaban en 1214. 
Ello h* da atribuirse al mayor coate del 
papel y de la mano de obra; pero tam 
bién, y en gran parte, al constante in
cremento dei original que los Departa
mentos mln steria es, cump leudo dis
posiciones vigentes, remiten para su 
Inserción en el periódico oficial,

Con el fin de restringir o se incoan 
actuaimen e, en diversos Centros, los 
oportunos expelientes, porque hay 
multldad de edictos y anuncios de cuya 
publicación podía prescindirse sin in 
conveniente; tai sucede con ¡os que en 
vían las Agencias ejecutivas de provin 
cías, relativos a apremios de primero 
y segundo grado.

El hecho de que durante los cinco 
primer^ s afios de arrendamiento de la 
Gaceta * una Empresa particular no se 
incluyesen en ei per ótico oficial, a pe
sar de lo cual no surgió reclamación 
ninguna de las oficinas de Hacienda, 
prueba la escasa utilidad de su inser
ción y, consíguienteman e, la posiblli* 
dad de suprimirla, sin dafio para los 
expedlent a en tramitac.óu que se si
guen en ¡as Delegaciones.

Por todo euo, e¡ Presidente del D • 
rec orío Multar, de acuerdo con éste 
tiene el bouor de someter a la aproba- 
c ón de V, M, el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madri , 12 de Febrero de 1925, 
SEÑOR;

A. L. R. P. de V. M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A pr- u t íM del Jefe aei Gobierno, 

Presid- .te del D.rectorio Militar, y de 
acuerd-. . ;’a éste,

Veng á deorotar lo siguiente:
Artico u 1° Queda derogado el artl- 

c u íq  U* ¡á lue^rovcióp de recauda» 

c*Ón y api'am’oe Re 26 da Abrf de 1900, 
en cu*n'o limón1 * * * ** que jo  ntserien m a 
Gaceta de Madrid as célu as de notifi
caciones a os deudores a la Hacienda 
de residencia ignorada o que residan 
en provincia diat nta de aquella en qu^ 
se incoe el excediente,

Artículo 2.° Por el Mlnteter o de Ha
cienda se dictarán las oportunas dispo 
siciones a las oficinas del ramo, y espe
cialmente a las R-caudaeíones y Agen 
das ej^cut va*, pnr* Que pn o sucesivo 
no rem tan a i» Gaceta de Madrid, para 
su pubbcac ón, niugúu euic o referente 
a los expedientes de apremio coa ra los 
deudores a la Hacienda púb ioa, Hml 
tándose a inseríanos en los Bo l s t imk s  
Of io ja l k s de las respectivas provin
cia;.

Dado en Palacio a doce de Febrero de 
mil noveciemos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
^Gaceta i5 de Febrero)

iíütülH PWMtiUL
Núm, 348

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1924-25.—Mes de Febrero
Ei Teniente de A-Calde encargado de 

los asuntos del Negociado de Hacienda 
propone a V. E. la distribución de 
fondos por capítulos o conceptos, para 
satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores, con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a 
saber:

Peeetxs
Gap. L°—Gastos del Ayun

tamiento, , 
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad, ,
Id, 3.°—Policía urbana y 

rural, ,
Id, 4.®—Instrucción públi

ca. .
Id, 5.°—Beneficencia mu- 

Dicipaí. ,
Id. 6,®—Obras públicas. ,
Id. 7.°—Corrección públi

ca. ,
Id. 8.°—Montes. .
Id. 9.®—Cargas. .
Id, 10,—Obras de nueva 

construcción, ,
Id, 11,—Imprevistos, .

52 386 00

18 426 02

38,879'89

13 310*45

4.78 l‘b6
30.125*13

2.362‘22

52 631*52

13,865*91
7.965 51

Total, . 234 134*31

En Palma a 1.® de Febrero de 1925.— 
Ei Teniente de Alcalde encargado dei 
Negociado de Hacienda, F, Massaneí,

Palma 4 Fdbrero de 1925,—Aprob»-
do. Asi io acuerda la Comisión Petma- 
nente eo sesión de hoy,—E. Alcalde, 
A, L ompart —P. A, de ia Comisión. 
—El Secretario, A, Rosselló,

Núm. 474 
ALCALDIA DE MANACOR

D, José O iver B.noch, Alcalde Presi
dente de este Ayuntam ento, 
H<»go saber; Que nu h»b éudose pro

ducido reclamación contra el acuerdo 
de enajenación del solar propiedad de 
es e Ayaotamiento sito en la calle de 
ia Fábrica, el día veinte y seis de Mar
zo próximo a las once de su mañana, se 
celebrará en estas Gasas Consistoriales 
ia subas a para dicha enajenación, bajo 
al tipo do seiscientas pesetas. Dicha su
basta se verificará por pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que a conunua- 
cióo se copia y que habrán de presen
tarse en el acto mismo, Para tomar 
parte en ia subasta que se celebrará 
con las formalidades prescritas an ei 
Reg¡ameüto p»ra ia coniratación de 

* obras y set vicios municipales y con su- 
IJuCióu al pnego de condiciones que que

dan de mauifies.o en ia Secretaria mu 
, uicipai, es preciso depositar provisio

nalmente ia cantidad de 30 pesetas y 
luego que se adjudique el rema e, ha 
brá de completarse Uasm 120 panetas 
qua ee m flanea si no se ^re;

Aere pagár entonces e! precio tola!. El 
recio de remate será safsferho dentro 

de es Ocho f as siguientes al en que 
sea aprobada definitivamente la adjudi
cación. Lns po'Jer-'s <?e ios que compa- 
rezc-tn 1 la subasta, habrán de ser bas- 

eados por cus qu er letrado con re
sidencia de esta Ciudad,

Manacor 18 Febrero de 1925.—Ei A’.- 
calde, José Onver.

Modelo de proposición
Don. vec'no de.,,., enterado de los 

anuncios publicados por el Sr, A calda 
Presídeme del Ayuntamiento y de las 
condiciones que conti nen, para la ena
jenación del solar propiedad de la Cor
poración Municipa , sita en la calle de 
la Fábrica, se compromete & comprar 
dicho solar con sujeción a las expresa
das condiciones y requ’sitos estableci
dos en los menc onados antecedentes 
por la cantidad de...,, pesetas (en le* 
iras).

Fecha y firma del proponente,

Núm, 541
O. Lorenzo Pons y Pons, Alcalde Presi

dente del Muy Ilustre Ayuntamiento de 
la Villa de Alayor, Menorca.
Hago saber; Qie dicha Corporación 

municipal, en sesión extraordinaria dei 
Pleno que acaba de celebrar, teniendo 
en cuanta ios graves inconvenientes y 
dificultades con que se tropieza para 
la aplicao ón y efectividad de ciertas 
exacciones municipales, por ser unas de 
un rendimiento que no guaría relación 
con loe gastos de impoalcióa y recau- 
dac'óo, y las otras se hallan en palpa
ble y declarada pugna con Us conli - 
clones y circuastitncias de la vida eco
nómica y peculiarea de la pob.ación, 
acordó solicitar de la Delegación de 
Hacienda de la Provincia ia au oriza- 
c en que ¡6 confiere el artículo 55 dei 
R^giamenio do Hacienda municipal de 
'3 de Agosto de 1924, para poder pres 
cindír en eí PresupuesíO que se h» de 
formar para el próximo ejercicio eco
nómico de 1925-26 le las ex*Cdiouds 
siga entes;

Recargo Municipal sobre la riqueza 
mo biliaria

Arb tríos ^obr Gas uoa y Gírculus da 
Recreo,

Id, sobre Espectáculos pub icos,
Ij . sobre consumo de beb das etc,
li. sobre consumo do Gás y Eiectrí* 

cidad,
Id, sobre loquilinatoa,
Lo que se anuncia al pública para 

que durante ei puso de ocho d as, a 
contar de la inserción del presente en 
el B01-8TIN Of ic ia l  de ia Provincia, se 
pueda presentar por estos babiiaUi.es y 
demás perdonas interesadas, Us recla
maciones u observaciones que estimen 
conven.entes,

Alayor a 23 de Febrero de 1925.— 
Lorenzo Pone,

Núm. 412
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL FUEUTO
Confeccionado el padrón de células 

personales de esta Villa para el afio 
1925, permanecerá expuesto al público 
a efectos de reclamacmn, en la Secre
taria ae esse Ayuntamiento por término 
de quince nías contados desde la inser
ción dei present j «nuncio en ei B, O, de 
ia provincia,

Óampos del Puerto 13 Febrero de 
1925.—Ei Alcaide accidental, Pedro 
Ooraaor,

Num, 428
AYUNTAMIENTO DE ESOORCA
Formado el padrón de prestac ón per

sonal de este término municipal correa- 
pondieute al actual ej rcicm ue 1924-25, 
permanecerá expuesto al público a 
efectos ae reclamación en ia decretaría 
de este Ayuniamienm por espacio de 
qu-nce nías, pasados ios cuales ningu
na sera admitida,

Escorca ti úe Febrero de 1925.—Ei 
A ca de, Martin Beruat—P. a . del A, 
—Juan Rossoiio, Socretano,
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Núro. 455
ALCALDIA DE FELANITX 

Presentado ñor D. Bar olomé Vaquer | 
un proyecto de urb^nizac’ón de su finca | 
^sdca denominada ¡a Cerrería Undante . 
con I» de Santuert y la carretera I

F»l»ni'x 8 la Rápi a queda expuesto | 
t| público dicho proyecto a efectos de 
reclamación por espacio de veinte dias 
8q  la Secretaria del Ayuntamiento a fin 
de que pueds ser ex -minado por todas 
1»8 pereor>’'8 a qn enes pudiera ín ercsAr 
y presen-;-r ‘as reclamaciones que 
crean pertinentes cuyo plazo empezaré 
gcootai desde el dia dgu'ente al de su 
publicación en el B O. de la provincia.

Dado en Felanitx a 16 le Febrero de 
1925.-El A calde, M guei Bordoy. —E 
Secretarlo, Mateo Rossedó.

Núm. 473
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Aprobado por e-t* Gouuls'óu Muñid 

pal Permanente, el paorón de presta
ción personal para el próx-mo ejercicio 
do 1925-26, permaneceré espueato ai 

I público a efectos de reclamación y en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la Inserc ón de este 
mncio en el B. O. de la Provincia.

0-tmpanet a 16 de Febrero de 1925.— 
El Alcalde, Jaime CoVas —E Secreta
rio, Juan Martorell,

Núm. 430
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el padión de hab tanges del 

téimino municipal de esta viiia, qued* 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento rodos ios días y borae 
laborables ourante el actual mes de Fe
brero en cumpllmlen o y a ios efectos 
del articulo 14 de la R. O e Instrucción 

1 de 14 Noviembre próximo pasado.
San a Eugenia 15 F brero de 1925.

E Alcaide, Sebastian L abré.%

Núm. 431
Confeccionado por este Ayuntara en 

to ei padrón del impuesto de cé ula" 
; parsontk es para el próx mo año de 1925 

26, queda expuesto al público a efectos 
de reclamación en ia Secretara de este 
Ayumamiento por érmino de 15 días a 
contar desde el piguiante de su inser
ción en el B. O. de le provincia.

Q^nta Eugenia 15 F brero d?- 1925.— 
E Alcaide, Sebasuén L abrés.

Num. 454
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobado por ei Ayuntara ento p eno 
la urbanización de las calles de Ama- 
Qeo, Son Rós, avenida dei Ferrocarril
7 terrenos continuo^ queda expuesto ai 
Público en la Secretaria de este Ayun- 
tMnienio a efec-os de reclamación por 
Ve nte dias a contar desde ei siguiente 
*1 de la publicación del presente anun
cio en ai B. O de ¡a provincia.

Artá 14 Febrero de 1925,—E Alcal- 
áe, M guel Morey,—P. A, de A. P.— Ei 
Secretarlo, Rafael Sard,

Núm. 456
ALCALDIA DE DEYA

Formado e^ Padrón de contribuyen
tes por el impuesto de cédulas pereona- 
lea de es-a localidad correspondiente ai
6fio 1925 queda expuesto ai público en 
1» Secretaria de este Ayonumienio a 
afectos de rec amación por iérmino de 
15 días a comar del siguiente ai de la 
Publicación dei presente edicto en e;

O. de la provincia,
D^ya 13 de Febrero de 1925. —El Al

jibe, José Salas.

Núm. 460
ALCALDIA DE C1UDADELA

, Terra.nada ¡a furuiacion dei padrón 
00 hablantes de esta tértuino mun.ci

y practicadas por la Comisión Mu- 
Qicipal Permanente de mi ptesidencr» 
^8 claaificaciouss correspondientes a 
c*da uno de ellos, se hallaré de mam- 
^e8to en ¡a Secretaria de este Ayun**»- 

ento por término de qu.nce días, con
desdo ei ei^uiente ai de ¡a insex-

4 
* 
O 
18 
y

cfón da esté" anunció en al B. O. de la 
provincia, a disposic ón da cu míos 
qu eran examiUúrias y promover las 
reclamacicnee que a su derecho conven
gan, ya ee refiora a inclusiones u oraí* 
s ones mdebija».

C udadeia 16 Febrero de 1925,—E 
Alcalde, José Molí.

Nura. 467 
a y u n t a mie n t o  d e  SANTANY 
Aprobado por el Ayuntamiento p.euo 

el presupuesto municipal extraordina 
no para el ejercicio económico de 
1924 25, estaré de manifiesto ai públl 
co en la Secre ari» de eme Ayuuiamien- 
to por espacio ue quince di»», durante 
cuyo piazo y quince días mas, podién 
ios vec.üOB presentar contra ei miBino, 
(as reciamuCíonea que esiimen couve- 
mentes, anta quien y como correspon
de, con arreglo *l articulo300 y alguien- 
es de. Esta u o mun c-pa* vigente, 

Saut fiy a 17 Febrero ae 19x5.— | 
E Aicaiae, Lorenzo Bonete

Núm. 47U
AYUNlAMIENru d e  c a l v ia  

Acordado por la C^miaión municipal 
permanente de este Ayuntara.ento 1» 
propUtiaia do Uüád iÍMUef drdüCÍaó de 
crédito en ei presupuaeto ordinario ael 
corriente ejercicio de 1924*z5, queda 
txpuesio al púbaco en la Secretaria 
municipal por término da quince alas, 
en cumplimiento y a ios efectos dei ar 
ticu o 12 dei Regiamemo de H. telenda 
municipal de 23 de Agosto de 1924,1

Ca VÍé a 18 oe Feorero de 19¿5,—E. 
A.Ca.de, B.tnoiomé Quetglas,

Núm, 471 
AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR 

Aprobado por la ComtsiOu municipal 
peimaneine do este Ayuntamiento e. 
proyecto de PreaUpUdato ordinario pa
ra 1925-26, uou arreglo a io dispuesto 
en ei ari.° 5 ° dei hUglamemo de H» 
c anda municipal estaré expuesto ai pú 
buco,con ios damas documentos com
plementarios, en ¿a Secretaria de este 
Ayuntamiento durante ei plazo de ocho 
días hab les a contar del siguiente ai 
qua se publique tste anuncio en ei 
B. O., en cuyo plazo y los ocho días 
siguíOEi-.ea podran formuiarsa y presen
tarse cuantas reciaaráC.oned u observa- 
clones »e ust.men conVdn.eu.es por ios 
contribuyeutds o eutidades interesadas,

L uchmayor 18 de Febrero de 1925. 
—Ei Alcaide, M guel Mataré.

Núm. 475
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925-26 aprobado por la 
Comisión muuic pai permanente, esta
la de maü.tiddto ai publico en la Secre 
.aria ae este Ayuntamiento por espacio 
ue ocho días con arrecio ai ait cuio z95 
dei vigente Esta^um muuicipa , duran
te cuyo piazo pudra todo habitante ael 
terui.no formu ar respecto al mismo, 
ias leciamac.uucs u observaciones que 
estime couVeu.entes,

Buñoia a 19 ce Febrero de 1925. —Ei 
Aicuide, Loreuzu Homar.—P. A. de C. 
M. P.—Ei tiscie.ar.o, Juau Noguer,

Núm, 535
AYUNTAMIENTO d e  v a l l d e mo s a  

Formado ei Proyecto de Presupuesto 
LUUuiCipMi Ordinario para él próximo 
vjsrtnc.o de 19x5 a 1926, juuiainoniie 
cuu ms uertiücauiouea y memorias a 
que se refiero ei arucaio z96 dek Eata- 
Luto muuiuip» , pormanucufau eXpUos- 
.06 al puDuCU tus expresados dOCU- 
m u ón oii i» decretaría de esta Gurpu- 
iac Ou, put espacio oe 8 día» habnes, 
..urttuto «u b cu» eo y o^íos 6 atas si 
6U eu.es, puoiau lormUiaf ante ei 
ay uu—m uu.u, uuau »a reciamacioues 
u ubner vac.uuoa estuueu con venientes 
.os couti boyen.oa u Bu-^auoa interesa* 
oes.

V^.uomoo» 23 de Pobreto de 1925.— 
E Alcaide, Aotuu.u L uioUa,
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días, a contar derde esta fecha, con el 
objeto de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro de dicho pla
zo las reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instancia dirigida 
a la referida Junta y acompañado de 
los documentos justificativos correspon
dientes. M

Li que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los Intere
sados,

Dido en Selva tre nta y uno de Ene
ro de mil novecien os veinticinco.— G. 
Bisel lach.

Núm. 496 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
H*liáadose detenida en esta villa 

una bicicleta, que fué eocouirada aban
donada por la Guardia Civil de este 
puesto, 89 nace saber por el presente 
que su dueño puedo pasar a recogerla 
puos pasados cinco dias desde la publi
cación dei presente sin que aparezca 
b u  propietario podrá ser Vendida en pú
blica subasta.

-Marratxí 21 da Febrero de 1925,—El 
Alcalde, Jorge Orespi,

Núm- 497 
ALCALDIA DE PETRA 

Formado por la Comisión municipal 
perra mente el proyac o de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925-26 queda expueaio al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria municipal por término de 
ocho días Conrados desde al siguiente al 
de la inserción leí presente hnunclo en 
el B. O de 1» provincia.

Petra 20 Pobrero de 1925.—El Al
calde, Francisco Raraís.

Núm. 498
Aprobado por la Comisión municipal 

permanente el padrón de hab tantea de 
esta villa y su término municipal, per
manecerá expuesto al público eo la 
Secretaria dei Ayuntamiento a efectos 
da reclamación durante todo el mes da 
Febrero actual, eo cumplimiento del 
artículo 14 de la Instrucción de 14 de 
Noviembre próx mo pasado.

Petra 18 Febrero da 1925,-* El Al
calde, Francisco Ramis.

Nitmé 510
AYUNTAMIENTO DE ESP0RLA8
El padrón de habitantes de este tér

mino municipal, queda expuesto a- 
públtco en la Secretaría de este Ayun- 
amiento a efectos de reclamación conl 

forme determina el anícu o 14 de la 
R. O. de 14 da Noviembre último, dü- 
ran e todos los días del presante mes.

Eaporlas 18 de Febrero de 1925.— 
Ei Alcalde, Miguel Llínés.

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925 26, aprobado por la 
Comisión municipal permanente, esta
ré de m inifiesto ai público, en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, a efeo
os de reclaméción, por término de 

ocho días, conforme determina el arti
culo 295 dei EiiatüiO municipal vigen
te, durante cuyo plazo poará, todo ha- 
biiaute leí lérm no, formu.ar, respecto 
si mismo, ias rec;am*ciones u obsar- 
vaóiones que est ma conveniente.

Etiporlas 18 de Febrero de 1925.—El 
Alcalde, Miguel L inás.

-La Comisión municipal permanente, 
en la sesión ce^brada ei dia de ayer, 
acordó realizar la siguiente transfe
rencia de crédito de un capitulo a otro 
del presupuesto vigente.

Del capitulo 5.° articuio primero se 
tcansüereu 1006 pesetas al capí .ulo 1,® 
articulo oc-avo.

Lo que se anuncia al público a afec
tos ■td reclamación por término de 
quince diás oouforina lo dispuesto por 
el urdcuio 12 dei Reglamento de la 
Hacienda municipal vigente,

Edporiaa 18 Febrero de 1925,-E! 
Alcalde, M guel Lduás«—P. A. de la 
J. M. P,—José Sabaier, Secreiario,

Núm. 478
AYUNTAMIENTO d e  l l o r e t  

DE VISTA ALIGUE
Formado por la Comisión Permanen

te de este Ayunt'.miíD o el presüpues-o 
extraordinario para cubrir las atene o- 
c ones de urgencia del ejercicio de 1924 
a 25, permaneceré expuesto al púbi co 
por término de ^ui ce alas a efectos de 
reclamación en la Secre aria de es e 
Ayuatauiieaio, contados desde el aít» 
siguiente ai de la pub icación de es^e 
anuncio en el B, O. de 1» provincia.

L’oret de Vista Alegre a 18 de Fe
brero de 1925.-Ei Alcalde, Jalma Fe- 
rrer. -E Secretario, Antón o P-cornell.

Núm. 481
AYUNT.* * 6 7 * DE VILLAFRANCA

DE BONa SY
Formado el padrón de habitantes de 

este término, con arreglo a lo pte tep- 
tuado en el Estatuto municipal de 8 
Marzo de 19x4, escalé expuesto *1 pu
blico en la Secretaria de este Ayunta- 
míen o a efeo os de reclamación, du- 
r.--ate 15 di»e débiles a contar desde el 
b gu ame ál de la inserción ae este 
anuncio en ei B. O, de la provecía.

V.lufranca de Bonañy 13 Febrero 
1925. E A caldo, Miguel Butceló. - 
D. 8. O. E Secrefario, Antonio Go- 
mis,

Núm. 483
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado el padróa dei impuesto so

bre carruajes de lujo de esta villa para 
ei aciuai ejercicio económico de 1924
25 permaneceré expuesto al público a 
efectos de reclamación en las Oficinas 
muQicipaies por espacio de diez días 
contados desde ei siguiente ai de ¡a in
serción del presente en ei B. O. de la 
provincia.

Porreras 17 de Febrero de 1925.—El 
A calde accidental, Bartolomé Mir 
P, A. dei A. P.—E. Secretario, Antonio 
Sastre. . ,

Núm. 485
Don Bartolomé Mir A amafly, Alcalde 

accidental de ia villa de Porreras. 
Hago sabei: Que, con arreglo a ¡o h  

preceptos contenidos en el Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, esia Oomisión 
muaiclpai. Permaneute na aproba io iaa 
condiciones facultativas y económicas 
que han de legir para la eubasta de 
continuación de ias obras dei Uameníe- 
rio de esta vth*. Queda expuse o el 
reupect-Vo expeaieme eo ia Secretaría 
de este Ayuntaonen o, a efectos de re- 
ciaraacióu, por érmiuo de d ez días a 
contar desde el sigu ente ai de ia iuser- 
cióu de este anuncio en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ia provincit, transcurríaos 
,os cuales no sera aimiiula n.nguaa.

Porreras a 17 ae Florero de 1925, — 
Ei AiCatae accileu-a», Barraramé Mi.

Núm. 487
| AYUNTAMIENTO DE PUIdPUÑENT 

Formado ei proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925-26 aprobado por la . 
Guuiision municipal permanente, esta- : 
ré de manifiesto al páonco en ia tiecre . 
talla de es.e Ayuutamieu.o por espacio ; 
de ocho días con arreglo ai articuiu 295 
dei Vigente Estatuto municipai, auran- 
ia cuyo plazo podra toao habitan.e del 
termino formular respecto ai mismo, ias 
reclamaciones u observaciones que ea» 
Htue conveniemes. _

Puigpuñení a 19 de Febrero de 1925, 
—El AiCaldu, Juan RipolL

N uoo. 495
ALCALDIA DE SELVA

Don Gabriel Biseliach Rossetló, Alcalde 
rresUeuie de este Ayuntamiento de 
Selva.
Hago saber; Que htbiéudose forma 

uo vi HegtSiru úscai de edificios y soia» 
i ros de eai.ti terniiuü municipal, 1» Junta 
I Pericial h« acordado que su exponga al 

publico uu *a 8aur«tafia de eatu Ayan- 
taimen tu por ai térmmo de quince

M.C.D. 2022
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Foroi&do el padrón ae habiíaníeu de 
eiU villa queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento du
ran e el presente mes a efectos de re 
olamación,

La Puebla 14 Febrero 1925.—El Al
calde, M guel Crespí,— El Secretario! 
Gabriel Comas,

Núm» 512
AYUNTAMIENTO DE BlNbALEM
El p&dióa de hablante de este iérmí- 

ba municipal, permanecerá expuesto 
al público en la Secretaria ae este 
Ayuntamiento a efectos de reclama
ción, conforme determina el articule 14 
de la K. O. e Instrucción de 14 de No 
Víembre último,

Binisaiem 20 Febrero de 1925,—El 
Alcalde, Miguel Mír,

Núm. 632
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Hallándose formado el padrón de có
pulas personales de este término para 
el presente año de 1925, permanecerá 
expuesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, a efecms de recia 
mación por espacio de ocho dias coma 
dos desde el siguiente al de la inserción 
de e&te anuncio en el B, O, de la pro* 
vincla,

Perrerías 18 Febrero 1925,—E Al
caide.—P, I,, Ju^u G^mentiZ.—Ei Se
cretarlo, Luis Fiorít,

Núm, 628
AYUNTAMIEtiTO DE ANDRAlTX
Formado el padrón ae habitemes ae 

este término munioipa , queaa expuesto 
al público en la Secreter la ae es « 
Ayunbamiemo tn los lias haoiles y ho 
ras de oficina uurante el mes achual, y 
a los eftocíos de lo ordenado en el arti
culo 14 de ia R. O. e luunucción do 14 
de Noviembre dei próximo pasado afio 
1924,

Anaraitx 18 de Febrero de 1925,— E. 
Alcalde, Jaime Tortolla

AYUNTAMIENTO DE MAHQN

Presupuesto de 1924-25.—Mes de Enero 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dieno mes, acuerda la Comisión 
Municipal Permaueu*ti conforme dis
pone el articulo 56ó del Estatuto Mu
nicipal.

PeMlu
Cap. l.°—Gastos del Ayun-

taiui ento, . 5.208*83 
Id. 2.®—Policía de Seguri

dad. . 2,199 60
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. . 7.066-91
Id, 4.e—Instrucción pública 3.041*09 
Id. 5.°—Btiuehctincia. . 3.9ód 41 
Id. 6.®—Obras públicas, , 3.28j ÜÜ 
Id, 7,®—Corrección pública • 
id. 8,®—Montes, . »
Id, 9.°—Cargas, . 9.934*62
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción. , 41*66
Id, 11.—Imprevistos, . 318‘zU
Id, 12.—Btisui-as. • »

Total. . 35.048*22

Acordada por la Comisión Municipal 
Permaneute en sesiou de 1 Euetu ae 
1925, — Ei boureiAno, Samugo Ma s - 
puen. — V.° B.°—Ei Alcaide Presmenu, 
P. A., Joaquín Uuuíorio.

Nam. 1155 
AYUNTAMIENTO UE ALAYOR 

Exir^cio ae ios acuerdos lomaaos Ga
rante el mes ae Abril ae 1924, 
Sesión ordinaria csubruaa #1 día cin

co de aorii ae 1924,—Presiaió ei 8r. A.- 
Caioe Don Juan Vuiaioug», asisüouuo 
ios Oouctijaiss bres, de Saion, Pune, 
8erra, Luu.bias, S.mes, Pujol, Saura, 
Mercaun/, Poud, KiuaaveU y Masoaro, 

Acueraus; Aprobar wi acta de An
terior.

Au or zar par» hacer obras a ios vec - 
ho# D, Fraucisvo TiuivUer Viuai oueau- 

char et borUI de entrada de carruajes 
«n a ! oorr»! de la Avenida de •* la los 
iría y D. Gebr'el Juanico Pírla mod fi- 
car abertura de la casa n,0 4 de la calle 
del Obispo Goñalons,

Rec 'flear e’ plano de ensanche de! 
Cementerio Ca ótico en el sent'do de 
construirle la fachada principal e in
greso en el mismo a la línea de la 
pared que existe actualmente en el ín 
ter|or y cerca el nuevo recinto sagrado, 
asi como sustituir los lados de ninchos 
unipersonales por sobares para coos- 
truc.c óo de casitas puriicular»*H,

Quedar enterado: R. D. da 28 de Mar
zo sobre constitución de los Ayuni*- 
mlentos cou arreglo al Estatuto Muni
cipal.

2 .° R. O. de 29 de Marzo determi
nando la m sión de los Delegados Gu 
bernativos respeoto de los Ayuntamien
tos,

3 ° De haberse recibido aprobadas 
las cuentas MmunlcipalA respectivas a 
los ejercicios de 1916, 1917,1819 19-20 
y 20-21.

4 ,° Da haberse concedido por la 
Exorna, D puíaclón Provincial una sub- 
venc ón de mil qulnisu^as pesetas par» 
atenciones de e»te Ho-ipital Municipal,

5 o De beber siao nombrado por pl 
Muy Ilustre 8r. Delegado dei Gobierno 
en Menorca Concejales Corporativos de 
este Ayuntamiento los vecinos Don Mi 
guel Juanico Pone por la Buena Semi
na y Don Joan de Saior.l Alberti por el 
C*utro lo Bdeua-í Lecturas

6 .° De haber sido autorizado por el 
Sr. Inspector Provincial de 1R Ense- 
fianza el traslado de la Escuela 1.a de 
Niñas a la casa n.® 4 de U c%lle de San 
Antonio,

Aprobar y publicar en el B. O de la 
Pro vuela el extracto da los acuerdo» 
le] mes de Marzo próximo pasado,

Quedar enterado de ios productos ob- 
teuidos ouraaie el mismo mes de Mar
zo por os ccnc p os s guientes:

Pe*at.s

Administración de carnes , . 73105 
Ddroebos de degüello. . . . 160*81 
inspección sanitaria, . . , 442 66

Total..................... 1.334*52

Quedar enterado del extracto ae 
cu u»»8 ¡Se Geman arlo respectivas a 
segundo sem^e.re del pasado ejercicio 
arrojando un saldo de 386'15 pt<s. que 
ingresará en la Daposuaria Municipal,

DuVoiVer 1» iíaoza a la Ex-M yor* 
doma del Hospital Dofia Lucia Poos 
Gornés,

Encargar medallas distintivos para 
ios nuevos Concejales y cambiar las 
cintas de todas por sacar y» muy usa
das y deterioradas,

loiciar una suscripción entre estos 
vecinos encabezándola con trescientas 
pesetas é invitar a ios otros municipios 
de Menorca para que hagan lo propio 
con el fin de aostinar su producto a la 
adquisición de un Camión y regalarlo 
al Batallón expedicionario dei Reg - 
miento de Infantería de M»hón n,® 68 
que se encuentra en Me lila,

Pagar vanas cuentas por otenctones 
municipales.

A informe: Htcieoda: Extracto de 
cuentas presen.ado por e¡ Apoderado 
de este Ayuntamiento en Paima Sr. Pi 
zé respectivo el segundo semestre de 
1923-24.

Policía Urbaua: Proposiciones dei 
Concejal 8r. Mascaré pidiendo se ad
quiera el lerreuo necesario para aña- 
uírio a 1* P.as* de El y Margan y forme 
un cuadro perfectamente regular; y que 
se h iga 10 propio con respecto al pas o 
de San Pedro a fin de darle mayor ca- 
p^cidad de U que actualmente tiene,

Y se levanto ia sesióü,

Gonstitución del Apuntamiento modificado
Sea-óa x-raorúiuan* del dm 7 ae 

Abril de 1924, Se oeiebró bajo ia Pre- 
siuencia do: 8r, Alcaide Don' Juau 
Viaalonga y 8 utas con el fin de dar 
pones.óü a ios Concejales Corporativos 
auevamtiuits elegidos y constituir oí 
Ayuntamiento mod.ficado y que ha de 
tuqcioüar eim sujeción ai Estatuto Muni
cipal yvr D. úo 8 a# Marzo 

áe este nfio, y conforma «a dfnooné óti 
la Real orden de día 28 ie prop’o e .

El Ayuntamiento quedará formado a 
saber:

Concejales populares: D, Juan Vílla- 
looga Slntes, D. Tomás da Salort 8a- 
iort, D. Jaime Pona Barra, D. Juan O fi 
la Ol ves, D, Pedro S nt«s Aieina, Don 
Juan Pujol Saur», Don Juan Siur» Col], 
Do q  Miguel Pona R udave s, D. Miguel 
Llamb as Carreras, D. Bartolomé Mas
caré Poos, Don Pedro Mercadal Me lá, 
y Don Jorge Gol! Simes ÚO^'O que no 
asist ó por encontrarse indispuesto.

Concejales Corporativos: D, Miguel 
Juautco Poos, por la Buena Semilla y 
D Juan Salort Alberti, por el Oantro 
de Buenas Lecturas.

Se dió posesión el Sr, Salort que es
taba presente y no al Sr Juanico qua 
no concurrió al asió, manifestando el 
8r. Alcaide haber recibido del mismo 
un escrito dirigido al Sr. Delegado del 
Gobierno dimitiendo el cargo de Conce
jal.

Por unanimidad se acordaron confir
madas las designaciones de Tenientes 
de Alcalde hechas en la sesión del día 
14 de Febrero ú timo, y de Inspecores 
y Oom sienes ef-ittuadas en ia del día 
18 sigu eu e H- pon én lose entre formar 
parte de (as de H .C’eoda, en B^nefi -en 
cía y Gobernación el Gonce] *1 Corpora
tivo Si. Salort.

La Comisión Municipal permanente 
quedará formad*;

A calde; Don Juan V Uajonga S aces, 
Tenientes de Alcaldes D. Tomás de Sa
lort Salort y Don Jaime Pons Barra.

Q jalaron elegidos para sustkutos de 
Ten entes de Alcalde los Sres. D. Juan 
8»iari A btird, dei Teniente 1.® y D >n 
Pedro 8 ntes A sia» del 2 0

E Ayuntara ento pleno celebrará su 
primera tanda de sentones la primera 
decena del mes de Junio próximo a las 
once horas.

La Comisión Municipal permanente 
celebrará sus sesiones semanale» los 
u es ta mbién a las once.

El Sr, Presidente deciaró constituido 
el Ayuntamiento con arreglo «1 artículo 
39 dai E.tatuso Muoicipal,

Y se levantó la sesión,

Comisión Municipal permanente
Sanón eem»n*il diebrada Qí d a 14 

de Abril de 1924,—Presidió el stflor 
Alcalde Don Juan Villalonga y 8 ntes, 
asistiendo loa Sres, Tenien es de Alca • 
le D. Tomá* e S»lori 8*iort y Don 
Jaime Pons Serra, que según el arcicu 
10 39 del Esta uto Municipal constitu
yen la Comisión Municipal permanente 
ue este Municipio,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se- 
Rión ordinaria del día 6.

Quedar enterados de un oficio ^el Ra- 
vareado Sr, Cura Parroco de esta V i.a 
invitando al Ayuntamiento a las solem
nes funciones de Semana B^nta,

Quedar enterado del R, D. de ia 
Presidencia ael D rectono Militar dis
poniendo el adelanto de la hora oficial 
a partir del día 16 del corriente al pri
mer Sábado de Octubre próximo,

Nombrar Delegado y comisionado de 
esie Ayuntamieuio par» as sur ai juicio 
de revisión de exenciones que ha de 
tener lugar el día 28 de loa corrientes, 
al Secretario da este Ayuntamienio,

Declarar prófugo para todos loa efec
tos legales al mozo dei actual reempla
zo número 36 dei sorteo Barioiomé Pa- 
1 iser Cardona, h jo de Bartolomé y Lu
cía,

Pasar » informe de la Comisión de 
Poilcí* Urbana prévia exposición al pú
blico a tfecios de reclamación por lér 
mino de quince días, una instancia del 
vec.no Bernardo Paihser Gomua, pi- 
Jienao permiso para instalar un mo.or 
eléctrico de tres caballos de fuerza y 
Jedloario a ia industria de caiZodo en 
ia casa o.® 1 de la Avenida ae la lu 
unslria,

Convocar a los Sres, Propietarios y 
demás donantes en la Huscnpuión ab.er- 
ia el afio 1921, con moi vo de hacer 
frente a las cnsie, qua atrr vesaban ¡«s 
industrias de erizado y monederos ae 
plata, para darles cuanta leí sobran.e 
que ha lesul^do J hacerie j cutrega aol 

mfsmo « f0A efe^^oa q tí a estimen conté, 
n en e ; comisionando a los Concejal^ 
Sres, Sintes, Bsura y Llambtas, par» 
representar en dicha reunión a este 
Ayuntamiento como uno de tantos que 
contribuyeron al expresado fin.

Y se levantó la aes ón,
Apuntamiento pleno

Sesión extraordinaria celebrada el 
di» 19 de Abril de 19¿4.-Presidió el 
Sr A calde D. Juan V Ualonga Sin^es 
con aslitencl» de los Concejales Seno*, 
res de Salort, Pone S^rra, Slntes, Pu. 
jol, Saura, Pons R udavets, Llamólas, 
Mascaré, Mercadal y de Salort Don 
Juan.

Acuerdos; Aprobar el acta de la ae> 
sión ordinaria celebrada el día cinco 
del actual, y la extraordinaria de nue* 
va constitución del día siete.

Sa designó ai Concejal D. Bartolomé 
Mascaré Pona para formar parte de la 
Junta Municipal del Censo Electoral da 

| esta población.
El Ayuntam'ento pleno se reunirá en 

la ú tima decena del mes de Mayo pró- ¡ 
x mo.

Y se levantó la sesión.
Comisión Municipal permanente

Sas ón semanal celebrada el da 22 
^9 Abril de 1924. -Presidió el Sr. Ab 
calde Don Juan Viilaionga, asistiendo 
los Tenientes de Alcaldes SreH, TemAs 
de Salort Salort y Jaime Pons Serra,

Acuerdos: Aprobar el acta de ia an
terior,

Autorizar a D. Antonio Petrus Pono 
para molificar el portal de la casa nú
mero 13 de ia calle del R tiro,

Proceder a 11 confección del Presu
puesto ordinario para 1924-26, teniendo 
en cuanta las regias que establece 1» 
R. O de la Presidencia del D.rectorlo 
M litar del día 10 del actual.

Que el horario @n las oficinas muni
cipales sea ordmariamante desde las 
diez a las catorce horas,

Qua de doce a catorce horas es éo 
abiertos al público les negociados en 
euhjp 'i miento de lo qua dispone el arti-1 
culo 131 del Eitaiuto Municipal,

El toque de la queda ea efectuará 
desde boy r , las veinte y tres horas,

A informe de la Comisión de Policía 
U bxo .instancia da Don Bar olomé 
Pous Mercadal p»ra co- tru r acera ea 
I* cas* n.° 25 de 1* cade del Angel.

Y se levantó la sesión,

Comisión municipal permanente
SenóQ celebrad* el día 30 de Abril | 

de 1924 en segunda convocatoria.-^ 
Pres.dió e Sr, Alcalde D, Juau V .la 
muga Simes, asistiendo loa Sres, Ta 
mentes de Aicalda Tomás de Salort 
Saior- y Jaime Pona Serra,

Acuerdos Aprobar el acta da la an* 
tenor.

Convocar Junta Local de Sanidad pa* 
ra cumpiimen »r disposiciones emana 
das del Gobierno G vil de la Provincia.

Reformar el carro-cuba que sirva pa
ra la recogida de agua» sucias y en c* 
80 de no ser factible adquirir otro ds 
nuevo,

Invitar a los propietarios de terrenos 
que se hallan sin pared de cerca a que 
ia construyan cuanto antes en ev u- 
c ón del peí gro que ofrecen.

Invitar a Dun Juan Sintes Marín par» 
que derribe las pilastras y rampa que 
para entrada en sus tierras tiene cons-' 
truiao en el Ensanche o acredite tener 
<lere< ho a ello.

Proceder a ia recúficac^ón del plané 
de la Plaza del Ensanche,

Sustituir la farola de la Piaza de 1» 
Const'íu ióa por otras luces colocadas 
en otra forma,

Dejar por ahora de resolver sobre la 
forma y ensanche del P ♦sao de S»n Pe
dro.

El 8r, Alcalde se entrev stará con el 
piOpieUno de la Ceotral Eléctrica par» 
rogarle disponga lo conveniente a ÜD 
de que el adumbrado público no sufra 
las continuas interrupciones ea detri' 
mentó y p-rju c o ie eníoa vecinos. 

Con i huir con cinco pesetas a ia sus- 
Cripe ón ab erta para its viudas y buór- 
f»uus de ¡08 Odcialas do Curraos Sefid' 
roa LuZauo y Ors,
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Suplemento al «Boletín Oficial» número 9080.
Pagar a ios Empleados y Dependien

tes b u s  haberes respectivos a este mes» 
pasar a informe de la Comisión de 

policía Urbana instancia a D. Antonio 
pall’ser Ro ger pidiendo permiso 1 ara 
hacer aberturas en el frvm's de una 
cochera que posee en la Cade de Ma 
hón.

Y se levantó la sesión,
Aprobados los anter ores extractos de 

tcuercos en ses ón ordinaria del día de 
*yer.

A tyor a 8 de Mayo de 1924 —El A • 
oalde, J, Vlllalonga. —P. A. del Ayun
tamiento, - Ei Secretarlo, Martin Ti 
moner.

Listas de los Sres. Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 529
AYUNT.0 DE FORMENTERA

Señores del Ayuntamiento
D, Francisco Mari Roig 

José Mari Ferrer 
Juan Tortes Riera 
Vicente Guasch Mari 
Bartolomé Mayan* Tur 
Jo.ié Juan Torres 
Bartolomé FerrerTur 
Mariano Riera Ferrar 
Francisco Verdera Oastelló 
Bartolomé Juan Ferrer

Mayores Contribuyentes
D, Jaime Co ornar Colomar 

Juan Castelló Verdera 
José Muyaos Serra 
Juan Mayen-* E^candell 
Juan Serra Ferrer 
Mariano Tur Ferrer 
Juan Cos'a Mayans 
Vicente Tur Tur 
Garlos Tur Ferrer 
Vicente Serra Rosselló 
M'r 'DO Cabelló Mari 
Francisco Sorra Man 
José Cardona Mari 
Vicente Escanden S^rra 
Barto'omé Cas^e ló Mayans 
Juan Tur Mayans 
G»rlo- Tur Ro g
Vicente Torres Escande!! 
V cante Tur Ferrer 
José SuB-r Riera 
Jofé Serra Fener 
Mar ano Mayan* Tur 
V cerne Mayans R era 
Jot-é Mari Mayans 
Jobé Mayans Juan 
José Ju^n Escanden 
Vicente Guasch Mayans 
Jeté Ferrer Mayans 
Jaime Ferrer M>yaus 
Pedro Ferrer C^steiló 
Joan Escanden Ferrer 
José Castelló Torres 
José Cardona C»ste.ló 
Jaan Mayans Tur 
Jobé Ferrer Mayans 
Jotsé Riera Mari 
Juan Tur Juan 
Juun laern Mari 
Pedro Juan Mayans 
Bartolomé Mayans Tur

Formentera 14 de Febrero de 1925.— 
AiColde» Francisco Mari, —El Secre- 

Urio, Vicen e Tur,

Núm, 531
AYUNT.0 DE V1LLACARLO3

Señores de Ayuntamiento 
FrancíBCo E. Gimier Sintes

- Cristóbal Di»z Serra 
Manuel Martorell de Late 
Juan Mari Ferrer 
José Lozano Serra 
Rafael Tuduri C»rrerai 
Gabriel Prast Vidal 
Juan Escanden Escandell 
Bernuruo Olives Simes 
Sebastién Ru z Navarro 
Gabriel Vilai Ulives

Mayores Contribuyentes 
Pedro Vina ong* Carreree 
Amonio C-rdona Cardona 
Jalmn Queve -0 Vinent 
francisco Viualonga Simes 
Matías Pttrus Tuduri 
Atauamo Repiro Bombín

D, Francisco L o b u h  Mesquída 
Miguel Pons Tuduri 
Bartolomé V llalonga Vidal 
Pedro Prats Manent 
Juan Prata Vidal 
N eo ás Queve o Humbert 
Pedro Rubio Fuxá 
Bernar ¡o 8-gm Orfi'a 
Bario orné Martorell Abram 
José Fuxá Prteso 
Antonio Morey Sancho 
Juan D az V c orí 
Jo-é Jordí Bosch 
Bario orné Olives Fiol • 
Miguel Borrá* Amstaed 
Joan Math^u Martorell 
Bartolomé D az Burra 
José Vila Pre-o 
V cect- Mari M *ri 
Enrique Ur s 8*ncho 
Antonio Compañy Roca 
Juan Fontcubert» Lupit 
Lorenzo Pon* Tuiurí 
Jorge Pons Pons 
Juan Campe Llabrés 
Francisco Sana Erlandie 
Lorenzo Segu- V d»l 
Lu s Mascaré OardouSi 
Frar-c SCO Berra PreiO 
Cds óba. VtlUlonga Tuduri 
Jt a i Pons 8 mes 
M guel Pre o Oieopatra 
Damián Mercadal Coll 
Juan Llompart Huguet 
Francisco Pons Cachot 
Bernardo Villaio^ga Vidal 
Miguel Sbert Preto 
José Roig R b»s

ViilacarlOH zl de Febrero de 1925,— 
El Alcaide Presidente, Francisco E. 
Glmler,—Ei Secretario interino, José 
Montoya.

Núm. 536 
AYUNTAMIENTO DE FBLANITX

Señores del Ayuntamiento
D. An orno Rigo Sagrera 

Miguel Bordoy Onver 
Juan Garcías Obrador 
Ma^eo Ferrer B*rce ó 
Ju*n B * Cre-pí Cánaves 
J»imw Amau Vadeii 
M*teo Sagrara Tugores 
Ja me Vadell Aitover 
Sebastián Manres» Obrador 
Antonio Munar X«mena 
Antonio Vaquer Barceló 
Bartolomé V»quer Vefly 
Antonio Surada Mutas 
Barto'omé M quel RossellO 
Bernardo Veñy Barceló 
Cristóbal Bennasar Nadal

Mayores Contribuyentes
D, Pedro Ordinea Prohens 

Salvador Pa g ó  Pifia 
Miguei R-íü s Bennasar 
Ciytt»nu loeñcz bounin 
Bartolomé ñerga Bosch 
Juan Vicens Valens¿ 
Gabriel Valle Forteza 
Coime Adrover Soier 
Mamo Caldentey Suau 
Amonio Obrador Nicolao 
Jaime Prohens Truyols 
Juan Mes r* Vadell 
Francisco Funeza Cortés 
Peuro P ñ * Segura 
Francisco O ver Ferrer <, 
Miguel Mestre Gomiia 
Miguel Gnmalt Amu 
An orno Gayá R ere 
José Fuster Valla
Salvador Vidal Valla de Padrinas 
Pedro B rceló Domenge 
Antón o Oompañy Pujol 
Guillermo Porcei Palmer 
José Pomar Miró 
Juan Gayá Bordoy 
Antonio Segura Muó 
Andrés R*món Adrover 
Reúno Fu^mr P ña 
Juan Ca demey Suau 
Ja*n Uaaó Martorell 
Gui-iermo Porelló Sant»ndreh 
Rofae Segura Segura 
Migue- R er» Me-tre 
Juan Ramón O >ver 
M-guel O iver Oaldeníey 
B*rtOiOmé Gerdá Adrover 
Sebastián Mostré Sagrera

. José Forteza Valle

D. Miguel Caldeo-ey Taladas -
Antonio Monserrat Uguet 
Nicolás BamiF Ferragut 
Miguel Obrador Gomila 
Pedro P fia Miró 
Miguel Artigues Barceló 
Juan Caldentey Monedero 
Andrés Beanaser Bordoy 
Antonio Lladó Ferrer 
Juan S monet Valle 
Miguel Riera MansuH 
Miguel Barce ó T^uler 
Ramón B^nnaser R'go 
Cristóbal Fuster Fueter 
Cristóbal Bennaser Artigues 
Sebastián Antich Nicolau 
Pedro Oiíver ObraJor 
Antonio Vicens Veñy 
Juar Obrador Bordoy 
Bafaei Miró Fueter 
Francisco Gnmalt Dalmau 
Nicolás Forteza Forteza 
JueéFunez» Fuster 
Franeieco Forteza Forteza 
Anton'o Forteza Valle 
B*r»o orné C»pó Tauler 
Rafael Bonnin Fuster 
Pedro Bonnin Fueter 
M guel Monscrrat Sagrera 
Jaime Solar Comas 
Bartolomé Meetre Bennaser 
Antonio Ramón Obrador 
Baltasar N colau Artigues 
Francisco R era E<calae 
Simón Obrador Rimfe 
Jaime Sureda Mbátre 
Rafael Pomar Agalló 
Antonio V-tquer Obrador 
An orno Fus er For eza

< Crie óbal Juüá M^^quida 
Mateo Tugoree L ull 
Juan Artigue* Pou 
Juan L odrá Obrador 
Mat'as Adrover Monserrat 
Mateo Juan Fuña 
Pedro Obrador Obrador

Feianbx 21 Febrero de 1925, —E Al
calde, Antón’o R go S»grer»,—El Se 
cretario, Mateo Rjewelió.

Núm, 537 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Señores del Ayuntamiento
D, Lorenzo Bonet Ciar 

Bartolomé Emalae Vicens 
Antonio Burguera Verdera 
Bernardo Vidal Escalas .
Lucas O ar Oaver 
Antonio Mun anee Vila 
Bernardo Escalas Vicens 
Sebastián Rigo Tomás

. Francisco Bonet Vidal 
Bartolomé Burguera Vidal 
Rafael Gaidentey Bonet 
Lorenzo Homar Galabers

Mayores Contribuyentes
D, Ped^o Pomar Munt^ner 

Juan Verger Vidal 
Juan Radó Burguera 
Miguel Vadell Jubá 
Gabriel Vidal Galmés 
Juan P fia Forteza 
Damián Rigo Vidal 
Juan Bonet Sufier 
Lorenzo Vicens R-go 
Bartolomé Más Vicens 
Miguel Burguera B¿uzá 
Marcos O iver Garcías 
Marcos Vidal Rodríguez 
Francisco Fuster M ró 
Sebastián Vidal Juan 
Miguel Vidal Nadal 
Bartolomé R go Bonet 
Damián Barceló Rigo 
Sebastián Tomás Ferrando 
Juan Bonet Roig 
Juan Verger Tomás 
Lucas L'adó Adrover 
Lorenzo Perelló Bonet 
Guillermo Bonot R go 
Guillermo V-aal Escalas 
Bernardo B^net Bonet 
Guillermo Vadell Vidal 
Juan Munt*ner Ciar 
Cosme Burguera Garaa 
Bernardo Ciar V-Odns 
Jaime Escalas V da! 
Jaime Aguuó Aguisó 
Andrés Bonet Vidal 
Miguel Vicen* Ser vera

) Miguel Vil* 8*1909

D J-aan Burguera Ferrer, .
Lucas Oiíver Muntáner 
Bartolomé Vidal Oiíver 
Jaime Puig Barceló 
Sebastián Vicens Covss 
Lorenzo Verger Tomás 
Bartolomé Sitjar Roig 
Juah Líadó Ferrando 
Miguel Ciar Caldentey 
Guillermo Vidal Garcías 
M guel Bonet Bauzá 
M guel Pons Bonet 
Guillermo Cl&r Vila

Santañy 22 de Febrero de 1925,—El 
A cuide, Lorenzo Bonet,--El Secretarlo, 
Juan Verger,

Núm. 349
D. Aurelio Pelae^ Laredo^ Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jaime Tomás Bur- 
guera, de tre n-a y no ve años de edad, 
hijo de Ja me y de Cama ina, casado, 
marinero, na ural y vec no de Santañy 
y actualmente de ignorado paradero, 
procesado en c usa sobre contrabando 
de tabaco, para que den ro del término 
de quince días a con ar des 'e ía inser
ción de Ja presume en Gaceta de Ma
drid su presente au e esta Audiencia a 
ñu de señalar nuevo día para la cele
bración del juicio oral de la expresada 
causa b»jo apercibim.emo de ser decla
rado rebelde,

Por tanto; se encarga a las autorida
des, e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura de dicho 
procesado y consegu do lo conduzcan a 
la Prís ón de esta Ciudad a disposición 
de es e Tribunal.

D ido en Palma a diez de Febrero de 
mil novecientos veln e y cinco,— Aure
lio Peiaez. —El Sacreiario, Pedro Alo
mar, Secretario.

Núm. 464
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Hago saber: Que en los autos decla

rativos se mayor cuantía seguidos por 
don An onio Gil y Garbonell; en loa 
conceptos que usa contra don Juan 
Sane y otros ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, dicen asi:

«Sentencia,=En la ciudad de Palma 
de Mallorca a siete Febrero de mil no
vecientos veinticinco, ei 8r. don Luis 
Díaz y Rodríguez, Juez de primera inz- 
rancia de este distrito de la Lonja; en 
vista de ios presentes autos declarati
vos de mayor cuantía promovidos por 
ei procurador don Miguel Olivar en 
representación de la razón social «Hi
jos de Juan G l y Pone» establecida en 
esta capital y en su nombre como uno 
de ios gestores don Amonio Gil y Gar- 
boneli dirigido por el Letrado D. Jai

; me SaauJ y después continuados bajo 
la misma representación y defensa 
por el propio D, Antonio Gil que obra 
tanto en concepto propio como en el 

: de liquidador anico de la sociedad
«H jos de Juan G 1 y Pons» sobre pago 
de cantidad contra los herederos de 
D. Joaquín Roig y P anell, D, Juan 
Saos y Massot, D.a Catalina Pifia y 
T más con iriíemnción de su marido 
D, Pedro Medina y Montagut del co
mercio de este vecindario, dirigidos 
por el Letrado D. Tomás Muntaner y 
reprebenudos por el procurador don 
Francisco P zá y las hermanas doña 
Mari* y doña Josefa Agudó Tosca f 
para el caso de carecer de personali
dad para comparecer en juicio el que 
ostente la represeusación legal de ¡as 
mismas sin defensa por no haber com
parecido en amos y por su rebeldía 
representados por los estrados del Juz- 

■ gado, y=Rec*ultando...i.*Faio: Que 
debo con tenar y condeno a D, Juan 
Sane y Massot, D,e Catalina Pifia To
más y hermanas Agalló Tosca a que 
como herederos ue D. Joaquín Roig 

j Planell y en la proporción cuantitati
va que les corresponda en dicha he
rencia satisfagan ú H jos de Juan Gil 
y Pons, hoy D. Antonio Gil y Garbo

| neil, tanto en concepto propio como en 
» el da liquidador úuico de i* 8ooied*d 
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demándente: 1.® Treacíentae ana pesa* 
tas como Baldo de la cuenta de treinta 
y uno Diciembre de mil novecientos 
diez y siete (fóüo 84), formada por don 
Joaquín Boig y Pianell y consignada 
por medio de otrosí en el étcrho de | 
contestación a la demanda; 2 ° Quince 
mil ochocientas veinte y cinco pesetas 
treinta y nueve céntimos importe de 
las cinco letras protestadas obrantes a 
los fóilos tres y slgu entes, con más 
cuarenta y cinco pesetas por gastos 
de los protes'or; 3.e Seis mil seieclen 
tas ochenta y cinco pesetas cuarenta 
céntimos importe de la letra de cambio 
número once mil quince, endosada 
por Roig a los demandantes obrante al 
fóllo setenta y uno, debiendo deducirse 
de eata letra y de las cinco anteriores 
el veinticinco por ciento; 4.® Cuatro 
mil dosjientas cincuenta pesetas por 
devolución de dos letras que se Indi
can en la cuenta de) 8r. Boig con fe
cha veintiocho de Noviembre de mH 
novecien os diez y siete y por conse
cuencia de ello queda segregado tal 
asiento de la misma cuenta, sin hacer 
expresa condena de cortar; y en aten 
cíón a la rebeldía de las demandadas 
hermanas Agüitó Tosca para que les 
sirva de notificación en forma públi 
quese el encabezamiento y la parte 
dispositiva de )a presente en el Bo l b - 
Tin  Of ic ia l  de la provincia a menos 
que por la parte actora se so lene la 
práctica de dicha diligencia personal
mente dentro de tercero día Y en vis
ta de que ha venido utilizAndose en es
te judo timbre de la clase décim <. (una 
peseta) cuando ha debido emplearse, 
según la cuantía de este pleito el de la 
novena (dos pesetas), reintégrese por 
cada una de las partes la difería 
cía observada como también el tim
bre de oficio usado y el común en am
bas partes por mitad, Asi por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,»Lu s Dih z  
y Rodrignez «Laida y publicada fué la 
precedente sentencia por el Srt Juez 
que la suscribe en la Audiencia públi
ca del mismo día de su fecha; doy fé.= 
Juan Bescardt.

Y en su cumqlimlento se expide el 
presente edicto para que sirva de notifi
cación en forma a las hermanas doña 
María y doña Josefa Aguiló Tosca y 
para el caso de carecer de personalidad 
para comparecer en juicio al que os
tente la representación legal de las 
mismas como herederas, entre otros, 
de D, Joaquín Boig Pianell,

Paima catorce Febrero de mil nove- 
cieatos veinticinco,—Luis Diai.—An
te mi, Juan Bestard.

Núm. 881
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Luis Viilalonga Va- 
lerí, de apodo ae ignora, de estado ca
zado, profesión del comercio, hjo de 
Gaspar y de Emna, natural de Buenos 
Aíres, vecino de Palma, de edad de 
treinta y un años y de paradero Ignora
do, procesado en causa que se le sigue 
por estafa, cuyas señas personales no 
constan, para que dentro de diez dias, 
a contar degie la inserción de la pre* 
zenxe en la Gaceta de Madrid y Bo l k t in  
Of ic ia l  de i» Provincia, comparezca 
en este Juzgado con objeto de cierta 
notificar ión y ser indagado bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades cívllee y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, para en 
su caso conducirlo a la PririOo de este 
partido a dispos ción de este Juzgado.

Palma sie^e de Febrero de mil no 
veciuntos veinticinco,—Luis DiaZi—Ei 
Becretarío, Juan Bestard,

Núm, 527
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber 

al procesado en causa numero doscien
tos siete de mil novecientos veinte y 
0OB por el delito de estafa en can^dad 

de dos mil doscientas cincuenta pese
tas a don Francisco Barceló y Caimari 
de esta capital, José Estoves Medina 
que tuvo su domicilio en Madrid, calle 
de las Reinas, número uno principal 
derecha y que fué declarado rebelde 
en treinta y uno de Julio de mil nove
cientos veinte y tres por no haber com
parecido apesar de habérsele llamado 
por requisitorias, que por auto de esta 
fecha se ha acordado también que debe 
entendérsele procesado por el hecho de 
haber estafado a don Rafael L adó Sa- 
lóm, vecino de esta capital la cantidad 
Igualmente de dos mil dosc entas cin 
cuenta pesetas, empleando parecido 
procedimien o al que utilizó para co 
meter aqué1,

Palma de Mallorca a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinte y 
cinco,—Isibael Rodríguez Solano,— 
Ante mi, Sebastián G»z*.

Núm. 491
Don José Entrena Garda, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Eo virtud de U comunicación del 

Exceien Istmo Sefior Gobernador civil 
de la provincia, que se recibió en este 
Juzgado cou certificación informativa 
librada por el médico del Manicomio 
prov neial de Baleares D. Jaime E^ca- 
l*s Beal, referente a la observación su 
frída en dicho Manicomio por Barto
lomé Sarra Giadera, vecino de la Pue
bla, a insiancia de su esposa E-peranz» 
Obrador aregladamen'e a lo que dis
pone e B. D. de 19 de Mayo de 1885, 
a R. O. de 20 Jun’o siguiente y la otra 

de bO Mayo de 1905, ve mandó instruir 
exuedien<e para la rec usión definitiva 
de dicho Bartolomé Berra, en el que as 
ha ordenado emp azar por edictos, que 
se fijarán en esta ciudad y en La Puebla, 
insertándose además un ejemplar en el 
Bo l z t in  Of ic ia l  de la provincia, a to 
dos los parlen es del mencionado re 
cluido por érmino de un mes, pasado ei 
cual, se resolverá acerca de la reclu
sión definitiva de éste, con o sin audíen 
cía de aquellos que no comparezcan.

Por tanto y a los efectos acordados, 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a diez y ocho Febrero 
de mil novecientos veinte y cinco.— 
José Entrena,—Ante mi, Esteban K- 
bas,

Núm. 492
En virtud de la comunicación del Se 

flor Gobernador c vil de la provincia 
qus se recibió en este Juzgado con cer
tificación informativa librada por el 
médico del Manicomio provincial de 
Baleares, Don Jaime Encalas Real, re
ferente a la observac'ón sufrida en di
cho Manicomio por G«spar Munar Go- 
mila, vecino de L oret de Vista Alegre* 
a instancia de Barbara Gomila y Fon- 
tirroig, arregladamente a lo que dispo
ne el B. D. de 19 Mayo 1885, la R. O. 
de 20 Junio siguiente y la otra de 3u 
Mayo 1905, se mandó Instruir expe
diente para la reclusión definitiva de 
dicho Gaspar Munar en el que se ha 
ordenado emplazar por edictos, que se 
fijarán en esta ciudad y en L'oret de 
Vista A egre, insertándose además un 
ejemplar en ei Bo l r t u  OFiOia l  de la 
provincia, a todos los parientes del 
mencionado recluido por término de un 
mes, pasado el cual, se resolverá acer
ca de la reclusión definitiva de éste, 
con o sin audiencia de aquellos que no 
comparezcan.

Por tanto y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a treinta y uno de 
Enero de mu novecientos veinte y cin
co, José Entrena, -Ante mi, Pedro 
J, Berra,

núm, 490
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En v r ud de lo d’spuesto por el Señor 

Ju z de inatru *c óu del distrito de la 
O»tedrai de esta ciudad en providencia 
de ayer, recaída al pié de carta-ot3en 
de esta Aud encía Provincial, expedida 
en la apelación en un efecto deducida

D, Jaime M*r«oreil y D. BaUei Ho 

mar contra el auto que les declaró pro
cesados en cau»» sobre estafe, falsedad 
y hurto; por la presente se requiere al 
antedicho D, Rafael Homar e Lern, 
para que dentro de diez días baga efec
tivo el importe de la cuenta jurada que 
asciende a cuatroc'entas treinta V siete 
pesetas ve'niicinco céntimos y las eos 
tas causadas, bajo apere blmiento de 
apremio. Y en a’enclón a que el ante
dicho Homar se halla en ignorado para 
dero, por la presente se le práctica el 
requerimiento con el apercibimiento in
dicado».

Palma de Mallorca siete de Febrero 
de mil novecientos veinticinco, —El Se- 
crstario, Sebastián Gazá,

Número 524
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y CITACIÓN
Ante este Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Catedral se 
tramita expediente sobre reclusión de
fin tiva de don Ramón Bíquer Palau y 
en providencias de ayer y de diez de 
Enero últ-mo queda acordado se haga 
saber la incoación de tal expediente a 
ios mas próximos parientes de dicho 
R quer a fin de que compareciendo en 
éi manifiesten dentro de un mes si 
quieren hacerse cargo del mismo bajo 
l*s responsabilidades que señala el 
Código Penal e insten dentro de dicho 
p azo, lo que crean mas conveniente a 
la reclusión definitiva de que se trat»; 
y s endo de domicilio desconocido los 
parientes del Bíquer y Palau, por la 
píesente se les hace saber lo antes 
acordado, bajo apercibimiento que de 
no cumplirlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca diez y nueve Fe 
brero mil novecientos veinticinco.—El 
Secretarlo, Sebastián Gazá,

Núm. 530
PARQUE DE INTENDENCIA 

DH MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de los artículos que a 
continuación se expresan:

Leña para hornos (doscientos cín 
cuenta quintales métricos)

Bal (dLz quintales métricos).
Aceite «O l-Vacumm» para lubr fi

cante (diez küógramos),
Grasa consistente (diez kilógramos). 
Cabos de algodón (diez k ógramot-), 
Hago saber: A los que deseen tomar 

parte en la licitación que ei acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia el día 16 de 
Marzo próximo venidero, a las diez de 
la mañana, en la Plaza de M*hón y 
Establecimiento denominado Parque de 
Intendencia si o en la calle de Santa 
Ana, n,® 2, y que ei pliego de condicio
nes y mues ras estarán de manifiesto 
todos los dias laborab es, desde el 2o 
del actual ai 16 del mes de M-»rzo pró- 
X!mo, ambos inclusive, de nueve a tre 
ce en el indicado EicablBCÍmlento-

Para tomar parte en el concurso se 
harán los depósitos que previenen los 
nilegos de condiciones.

E concurso se verificará con arreglo 
al reglamen o de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O, de 5 de Agosto de 19U6, 
(C L. n,° 157), con las modiflcacíoaea 
introducidas por la Ljy de contabili
dad de 1,° de Julio de 1911, (C. L. 
n,® 128), Ley de protección a la indus
tria nacional y demás disposiciones 
complementarias.

Los llcitadores quedan obligados a 
indicar en sus próposlclonee los Esta
blecimientos nacionales de que depen 
den sus productos,

Lai proposiciones se extenderán en 
papel sello de 11.® clase, ajustándose 
en sus panes esenciales al modelo in 
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per
sonalidad del filmante y del último re
cibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer asi como jus
tificación del pago de retiro obrero se
gún el concepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará 
a ios proponemes a que rebajen el pre« 

ció de las suyas respectivas durante 
qu!nce minutos, y sí transcurrido dicho 
p fzo subsiste la 'gualdad, se decidlti 
por sorteo la adjud caclón.

Cuando el rematante no cumpliera 
las condiciones establecidas en el pliego 
de las mismas, se anulará el remate a 
co^ta del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemnización del per
juicio ocasionado,

Mahón 20 de Febrero de 1925,—El 
Presidente del Tribunal, Fernando 
Bauzá.

Modelo de proposición
Don domiciliado en. y con reti- 

denda en la calle de..... núm......ente
rado del anuncio publicado en el Bo l i < 
t in  Of ic ia l  de la provincia fecha,, 
de, ...de..... para la adquisición de.,.,,y 
del pliego de condiciones a que el mig. 
mo se alude, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas del mismo 
y su más exacto cumplimiento, afaéill» 
tar al precio de,,,.,(en letra) por la unir 
dad que marque el anuncio, acompa
ñando, en cumplimiento délo preve-¡ 
nido, su cédula personal correspondien
te, de fecha.....de ,,..(o el pasaporte di 
extranjería en su caso) o poder notárlal 
también en su caso, asi como también el 
último recibo de la contribución indus
trial que le correspondió satisfacer, así 
como justificación del pago del retiro 
obrero, según el concepto en que com
parezca,

(Firma y Rúbrica)

Núm, 522
Don Miguel A. Mantojo y Patero, Capi

tán de Corbeta de la Armada, Juei 
Insnuctor del expediente del afio 
1924 instruido por la pérdida de li 
cartilla naval de Francisco Castelli 
Sánchez inscripto número 150 de 
1915 del trozo de Palma.
Por el presente hago saber: Que ha

biendo sufrido extravío el mencionado 
documen o, queda nulo y sin ningún 
valor, Incurriendo en responsabilidad 
la persona que lo posea y no haga en
entrega de él en el Juzgado de la Co 
mandanefa de Marina de Mallorca,

Palma 21 Febrero de 1925,—Ei Jueí 
lustructor, Miguel A. Montojo.

Núm, 332
REQUISITORIAS

Pedro Vives O»mpomar, h jo de B» 
món y de Oaiailns, natural de PoBeo* 
sa, provincia de Baleares, de 22 afio* 
de edad y cuyas señas personales sod 
estatura un metro 555 milímetros, de 
miciliado últimamente en Pollensa 1 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concei tración a la C*ja Recluta de 
Inca n.® 116 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término do 
tre uta días en Mahón ante el Juez lo1’ 
tructor don Arturo Guerreio Pi»]1' 
Teniente Coronel de Infantería coD 
destino en el Regimiento Mahón 0°' 
mero 63 de guarnición en Mahón bsj6 
apercibimiento de ser declarado eD 
rebeldía,

Mahón 6 Febrero de 1925.—El Ju61 
Instructor, Arturo Guerrero,

Núm. 333
Juan Mayol Arbona, hijo de José í 

Magdalena, natural de Sóller, proviD' 
cía de Baleares, de 22 años de edadj 
domiciliado últimamente en Bóller I 
sujeto a expediente por haber faltad 
a concentración a la Caja de RecliB* 
de Palma n,° 114 para sa destino * 
Cuerpo, comparecerá dentro del téro3*' 
no de treinta dias en Mahón ante 6 
Juez Instructor don Arturo Guerreé 
Piaja, Teniente Coronel de Infantefi 
con destino en el Regimiento Mab^ 
n.° 63 de guarnición en Mahón b»J 
apercibimiento de ser declarado en f6 
belúia.

Mahón 6 de Febrero de 1925.-'* 
Juez Instructor, Arturo Guarrero.

Nmú, 339 .
José Bauzá Crespi, hijo de Pedro 1 

de Francisca, natural de Manacor, |
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sujeto a expediente por haber faltado a 
concenTao ón a la C*ja de Recluta de 
Inca n.° 116 para su de^t no a Cuerpo, 
comparecer^ den’ro del término de 
treinta di^s en Mabón ante el Juez Ins
tructor D Arturo Guerrero Plaj», Te. 
Diente Coronel de Infantería con desti
no en el Regimiento Mahón n.° 63 de 
guarnición en Mabón bajo apercib - 
miento de ser decUra 'o en rebeldía.

Mabón 9 de Febrero de 19z5.—E 
Juez Instructor, Arturo Guerrero.
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Núm 403
Antonio Vives Bauzá, h'jo de Sal

vador y de Cntalina, natural de Son 
Servera, provincia de Baleares, de 22 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Son Servera y sujeto » expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Oaja de Reo'uta de loca n.® 116 para 
■u destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta dfas enMi- 
hón ante el Juez Instructor D Ar uro 
Guerrero Piaja, Ten’ente Coronel de 
Infantería con destino en el Reg miento 
Mahón n.® 63 de guarnición en Mellón 
bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía.

Mabón 14 de Febrero de 1925.-El 
Juez Instructor, Arturo Guerrero,
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Núm. 404
Miguel Llaneras García, h jo de Bar 

tolomé y de Coloma, natural de San- 
Uñy, provínola de Baleares, de 22 años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro setecientos milime 
tros, domiciliado últimamente en San- 
tañy, y sujeto a exped ente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re- 
clu a de Palma n.° 114 pura su destino 
a Cuerpo, compe-recerá dentro del tér
mino de treinta dias en Mabón ante el 
Juez Ins ructor D. Arturo Guerrero 
P uja, Teniente Coronel de luían eri» 
con destino en el Regimiento Mubón 
n.° 63 de guarnición en Mabón bajo 
apercibimiento de ser declarado en re 
be/dia,

M»hóo 14 de F i-brero de 1925 —El 
Juez Instructor, Arturo Guerrero.
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Núm. 405
Pedro Juan Pujol Alemañf, h jo de 

Antonio y Antonia, na-ural de An- 
draítx, provincia de Ba eares, de 22 
afioK de edad, dona ciliado ú"imame t 
en Andraltx, y sujeto a expediente por 
haber faltado a coucen ración a ia Ci
ja de Reclufa de Palma n ° 114 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en M ibón 
ame el Juez Instructor D. Arturo Gue
rrero Puja, Teniente Coronel de Infan
tería con destino en el Regimiento M*- 
hón d .° 68 de guarnición en Mabón ba
jo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía.

Mabón 14 de Febrero de 1925.—Ei 
Juez Instructor, Arturo Guerrero. 
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Núm, 406
Clemente Serra Casas, h jo de José y 

de Juana, natural de Porrera», provin
cia de Baleares, de 22 años de edad, y 
cuyas señas personales son: es atura 
Un metro 610 milímetros, domiciliado 
últimamente en Porreras, y sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Inca 
D.° 116 para su destino a Cuerpo, com- 
berecerá dentro del término de treinta 
días en Mahón ante el Juez Instructor 
O, Arturo Guerrero Plaja, Teniente 
Coronel de Infantería con destino en el 
Regimiento Mahón n,® 63 de guarnición 
da Mahón bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía.

Mahón 14 de Febrero de 1925, —El 
Juez Instructor, Arturo Guerrero.

Núm, 407
Miguel Lladó Ugaido, hijo de Gmller 

'do y de Antonia, natural de Palma, 
Provincia de Baleares, de 22 años de 
tetad, y cuyas señas personales son: es
tatura un metro 685 mi imetros, domi
ciliado últimamente en Palma, y suje.o 
* expediente por haber faltado a con- 
Centraclón a la C»j» 4» Recluta de PaL

ma n.® 114 para aa destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en M^hón ante el Juez los 
trucior D. Arturo Guerrero Plaja, Te 
Diente Coronel de Infantería con desti
no en el Reglmien'o Mabón n.° 63 de 
guarnición en Mabón bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía

M^hón 10 de Febrero de 1925, —E 
Juez Instructor, Arturo Guerrero,

Núm. 408
Mafias Jau oe C'espi, h jo de Miguel 

y de Juana Ana, natural de Marratxí, 
provincia de Baleares, de 22 años de 
edad, domiciliado ú t mámeme en Ma 
rratx , y suj *to a expedíante por haber 
faltado a concentra c ón a la Caja de 
Recluta de Palma n.® 114 para su des
tino a Cuerpo, comparecer* dentro de) 
término de treinta días en M^hón ante 
e! Juez Instructor D. Arturo Guerrero 
Plaja, Teniente Coronel de Infantería 
con dee'ino en el Regimiente Mahón 
n.® 63 de guarnición en Mahón bajo 
apercibimiento de ser declarado en re 
beldia,

Mabón 10 de Febrero de 1925.—E 
Juez lustructor, Arturo Guerrero.

Núm, 409
Jaime Jaume Serra, h jo de Arnsldo 

y de Colom», natural de Marratxí, pro- 
v nda de Baleares, de 22 años de edad, 
domiciliado últimamente en Marratx', 
y sujeto a expediente hor haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta 
de Palma n,® 114 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Mahón ante el 
Jaez Instructor D, Arturo Guerrero 
Plaja, Teniente Coronel de Infantería 
con destino en el Regimiento Mahón 
n.° 63 de guarnición en Mahón bajo 
apercibimiento de ser declarado en re 
beldia,

M «hón 10 de Febrero de 1926.—El 
Juez Instructor, Arturo Guerrero.

Núm. 453
Juan Castell Enseñar, h jo de Barto

lomé y de Catalina, na ural de An- 
drai x, provincia de Baleares, de 22 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Andraitx, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Ca
ja de R 'duta de Palma n.° 114 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en Mahón 
ante el Ju^z Instructor D. Arturo Que 
rrero Pi ja, Teniente Coronel de Infan
tería con destino en e) Reg mlen'o In- 
fan ería Mahón n.° 63 de guarnición en 
Mahón bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía,

Mahón 16 de Febrero de 1925.—El 
Juez Instructor, Arturo Guerrero.

Núm. 334
Salvador Capó Server», hijo de Pe

dro José y de Catalina, natural de 
L ose'.a, provincia de Baleares, de 22 
años de edad y cuyas señas personales 
son: estatura un metro seiscientos mi
li uetros, domiciliado últimamente en 
L oseta y sujem a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta de Inca n.° 116 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en Mahón 
ante el Juez Instructor don Angel de 
U Macorra Carratalá, Capitán de lo- 
fan eria con destino en el Regimiento 
M»hón n.° 63 de guarnición en Mabón 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeláis.

Mahón 6 Febrero de 1925. —Ei Juez 
Instructor, Angel de la Macorra.

Núm, 335
Rafael Artigues S*grera, hijo de Ga

briel y de Margarita, natural de Felá- 
nítx, provincia de Baleares, de 22 
años de edad, domiciliado ultimamou- j 
te en Felanitx y sujeto a expediente | 
por haber faltaao a concentración a la . 
Caja de Recluta de Inca n,® 116 para I 
eu destino a Cuerpo, comparecerá | 
dentro del término de treinta días en 
Mahón ante el Juez lustructor D. An
gel de la Macorra Carratalá, Capitán 
de Infantería con destino en el Regi
miento Mahón n.® 63 de guarnición en

Mabón bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía,

Mabón 6 de Febrero de 1925.—E 
Jues Instructor, Angel de la Macorra,

Núm. 336
Migueí Pons Moyá, h’jo de Jaime y 

Antonia, natural de B'nísalem, provin
cia de Baleares, de 22 años de edad, 
domiciliado últimamente en B'nísalem 
y sujeto a expediente por haber falta
do a concen’ración en la Caja de Re
cluta de Inca n ° 116 nara su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Mabón ante el 
Juez Instructor don Angel de la Maco- 
rra C^rratalá, C*P tán de Infantería 
fion destino en el Regimiento Mabón 
n.°63 de guarnición en M*hón b>»jo 
apercibimien o de ser declarado en re
belóla.

Mahón 6 de Febrero de 1925.—El 
Juez Instructor, Angel de la Macorra.

Núm. 337
José Bonet Francoil, h’jo de Jo^é y 

de Catalina, na ural de Santa Inés, 
prov nda de Ba eares, de 22 años de 
edad y cuyas señes personales son: es
tatura un metro 655 milímeirosr domi
ciliado u’tlmamente en Santa Inés y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentrac'ón a la O»ja de Rec’u a 
de Ib za a.° 115 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Mahón ante el 
Juez Instructor don Angel de la Maco
rra Carratalá, Capitán de Infantería 
con destino en el Regimiento Mahón 
n.° 63 de guarnir ón en Mahón bajo 
apere bimiento de ser declarado en re
beldía,

Mahón 9 Febrero de 1925 — El Juez 
Instructor, Angel de la Macorra.

Núm. 338
Pedro Estelrich Barceló, hijo de Pe

dro Juan y de Micaela, natural de Ma
nacor, provincia de Baleares, de 22 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Manacor y sujeto a exoedíente por 
haber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta de Inca n.° 116 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del térm no de treinta días en Mahón 
ante el Juez Instructor don Angel de 
la Macorra Carratalá, Capitán de In • 
fantería con destino en el Regimiento 
Mahón n.° 63 de guarnición en Mahón 
bajo apercib aiienio de ser declarado I Depósitos en garantía
en rebeldía Valoras en custodia. ,

Mahón 9 Febrero de 1925 —El Juez I Inmuebles en garantía 
Instructor, Angel de la Macorra,

2.887.526'03

Pasivo
500.000'00
30 000'00

Núm, 379
D. Jorge Albis Capllonch, Recaudador I 

de Contribuciones eu la Zona de Inca | Q4pica| 
de la que es Arrendatario, D. Bario- | Fon(io de reserva. . . 
lomé M r Calafell. | Acreedores:
Hago saber: Que en cada uno de los | Acraedoreb a ia vísta , 

expedientes de apremio que sigue con ; EfQCjQ8 a p^gar . , , 
ira Don Juan Farrá Colóm (aj Dayá, i Qijiígaciones al portador 
Magdalena O iré Vives, Sebastián Mo Depósitos voluntarios . 
rro Cerdá (a) Poli, Miguel March Rot • de Aborroai , , 
ger, Margarita Ferrar Vil», Cris obal D vtdendos activos , . 
Clavera Cánaves, Martin Cifre V res y | Pérdidas y G-nacías. . 
Juan B biloní Salas, por débitos de la I 
contribución rústica, se ha dictado con i 
fecha 11 del actual la s guíente |

«Providencia.— Corforma previene el j Valores nominales
articulo 93 de la Instrucción de 26 de I Acreedores por acciones 
Abril de 1900 requiéiasa al deudor, ob- | eu depósito. . . . . 
jeto de este expediente, para que en el | Acreedores por depósitos 
plazo de tres días haga entrega en esta ! en garantía.................... 
Recaudación de loe títulos de propiedad | Acreedores por valores en 
de la finca embargada bajo apercibí- custodia, , . . , . 
miento de otorgarse de oficio», s Garantías de créditos . .

Lo que en cumplimiento da lo acor
dado en la preinserta providencia y con 
el fin de que sírva de notificación a los 
expresados deudores se expiden los 
oportunos edictos para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
Gaceta de Madrid y tablilla de anuncios 
da estas Casas Consistoriales de esta 
ciudad, por ignorarse el domilio y pa
radero de los mismos,

Las fincas objeto de embargo son:
Juan Farrá Coióm.—Un* pieza de 

tierra denomtn*aa «Gatamolx» de ex
tensión de tres cuartones treinta y tres 
destres,

Margarita Ferrer Vila.—«Can Pero-

ya» de setenta y ocho destres de exten
sión.

Cristóbal Cladera Cánaves. — «Can 
Soler» de una cuarterada de extensión,

Martin Cifre Vives.—«Can Saguer» 
de tres cuartones treinta y ocho destres 
de extensión.

Magdalena Cifre Vives.—«Can Pero- 
ya» de Baix» de extensión tres cuarto
nes.

Sebastián Morro Cerdá (a) Poli. — 
«Son Fé» de extensión doscientas cin
cuenta y o^ho destres y med'o,

Miguel Match Ro’ger.—«Can Viugo» 
de una cuarterada.

Jaime Perello Bauzá,—«Can Saguer» 
da un cuartón de extensión,

Juan Bib loni Salas.—«Can Morante» 
de una cuarterada de extensión.

Alcudia 12 de Febrero de 1925,—El 
Recaudador, Jorge Albis,

Núm. 402
BANCO AGRARIO DE BALEARES

Balance que comprende el 
ció desde 1° de Enero 
ciembre de 1924.

Activo
Caja y Bancos:

Caja y Banco 
de E paña.. 81631'39

Bancos y Ban
queros . , , 144,063'31

Cartera:
Efectos de co

mercio hasta 
noventa días.

Tiulos-fondos 
públicos . . .

Otros valores.

667'940'75

60.750'00
1.000'00

Créditos:
Deudores a plazo. . . 
Mobiliario e instalación. 
Accionistas. . . . . 
Mercaderías . . . . 
Cuentas transitorias. , 
Maquinara en Depósito, 
Efectos pro estados. . 
Cuentas especiales . , 
Molino Harinero. . .

13.® ejercí 
a 31 de DI

Pcwtx»

225.684'70

729.690'75

403.485'81
12.474'44

250.000'00 
644.186'60 
347.853'06

1.484'35 
116 498'55
70.352'77
50.206'00

2.751.916'03
Valores nominales 

Acciones en depósito. . . 50 000'00
23.000'00
39.000'00
23.610'00

. 117.116'12

. 8692'45

. 250.000'00
. 1.663'768'44
. 251,757'10
. 2.963-00
. 27.628'92

2.751.916'03

50.000'00

23.000'00

39.000'00
23 610 00

2,887.526'03

Palma de Mallorca 81 Diciembre de 
1924.—El Presidenta accidental, Anto- 
n o Sitjar.—El D.recior-Gereníe, Hono
rato Saióm.

El presente Balance es copia exacta 
dal original cuyo fuá aprobado por la 
Junta General de Sres. accionistas, en 
7 del corriente mee.

Palma 14 de Febrero 1925.—Por el 
Banco Agrario de Baleares.—El Direc
tor Gerente, Honorato Saióm.

M.C.D. 2022
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DEPOSITARÍA DEL AYÜNT.» DE LLÜBÍ

OUENTA del caerte trimestre de 1923-24

DEPOSITABIA DEL AYü NT.6 DE MANACOR

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

DEPOSITARÍA DEL AYÜNT.0 DE CAMPA'-ET

Primera parte.—Cuenta de Caja Pe**»»

Existencia en fin del trimestre anterior, , »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 16521 80

Cargo................................. 16521*80
Data pagos verificados en igual trimestre. 5521*81

Existencia para el trimestre que sigue , 10999*99
■.■***■■*■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Primera varte.—Cuenta de Caja pw h m  

Existencia en fin del trimestre anterior , 37269*69 
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 46564 08

Cargo................................ 83833*77
Data pagos verificados en igual trimestre. 52872*20

Existencia para el trimestre que sigue. , 8026157

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior. 9288 95
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 6464 68

Cargo..........16743*63
Data pagos verificados en igual trimestre. 8953 36

Existencia para el trimestre que sigue , 6790’27

INGRESOS 41
Salde

il trimeatra 
aeterlor

)peracioeee 
•a este 

triaeestre

TOTAL 
de tea 

>p«racien«. INGRESOS d
Salde Operacionea TOTAL 

de las 
operacionesel trimeatra 

anterior
en este 

trimestre

Propios...........................
Montes. , . . •
Impuestos. . , •
Beueficeuola. . . .
Instrucción pública. . 
Corrección pública , . 
Extraordinarios. . .
Risdii»s, . . .
Bo. para cub. el déficit. 
Reía egros, . , ,

a
»

2161*50
>
»
»

3060*48
8944*54

10164 92
•

•

709*60 
a
»

6698*10 
e

10114*20 
»

e
»

2871*00
»
»

8768*58
3944*54

20279*12 
»

Propios . . . . 198*80
Montes , . , . »
Impuestos , . , 43659*28
Beneficencia , , , 5979'54
Instrucción pública , »
Corrección pública • 7463'95 
Extraordinarios . , 5200 00
Resultas. , . . 76 09
Re para cub. el déficit 111115 49 
Reln egros, . , , »

292*15 485'95
» ' »

12234*39 55893 67 
5522 26 11501*80

» »
2620 84 10084*79
261309 7713 09 

. 76'09
23381*35134496 84

a »
Cargo pesetas, • 19331*44 16521’80 85803 c4 Cargo pesetas, . 173688 16 46664'08 2zO25Z‘23

PAGOS 
bastos del Ayunt.* . 
Polloia de Seguridad. , 
Polioia urbana y rural. 
Instrucción púbtca, .
Boaoficencia. , . .
Obras públicas. . .
Corrección pública, . 
Montes, . , . ,
Cargas  
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos, , . ,
Resultas, . , ,

8907*05 
• 
>

566 25 
80*40

1090 00 
221*30

4467*35 
3443 09
566 00 

»

2841*89 
• 
»

318*75 
29'00

1696*90 
»
a

287 77 
a

346 90 
»

11748*94

>
875 00
110*00

2786*90
221*30 

»
4755*12 
3443*09

9i2*9U
*

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Segundad . 
Policía utbai a y tura; 
Instrucción publica . 
Beneficencia . . . 
Obras públicas , . 
Corrección pública , 
Monten , . , .
Cargas , . ,
Ob. de nueva cónstruc. 
Imprevistos , . ,
Resultas . . . ,

21670*58
4594 08

1862b 92
3U4 50 
5187*08

18004*65 
5954 78

67230*01
>

2141 86 
•

9641'23 
1501 56 
9i54 37
1475 75 
7316 74 
5065 93 
3231*42

»
12188*05

3837'15
•

31211*81
6095 64

27675-z9
4o 9ü '25 

12563*82 
23U7u 58

9186*20
•

6941806
»

5479'01
a

Data peR^tas, . 19331 44 6521 81 24853* 5 Data pesetas, . 136418*46 52872" 20 189x90*66

Eíi L ub 31 Marzo 1924 —El Depositarlo, 
Alomar,—Ei Secretario-Contador, Francisco 
—V.® B.°—El Alcalde, úrna'do S*rra.

An ODtío
C*mp8. ¡

Eu M*i a ’or a o Ju lo 1924. —Ei 
Marcó. - Ei Secretario-Interventor 
— Vo B.v — E A'^e-'d», S^b&s* 6n

Depositario, M guel 
, 8. Perehó Triast 
Or Unas.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimeetre 
ant erior

Operaciones 
en este 

trlme »tre
TOTAL 
de las 

Operaciones

Pruplos, , , , , 107 66 21'53 129*18
Montes............................ » » »
Impuestos , , , 3862-00 944*75 4906*76
Beneficencia , , . » »
Instrucción pública, , » » »
Corrección pública . » » t-
Extraordinarios , , 1652*60 32'25 1684*76
Resultas . . , , 1460'76 6 1460*75
Re. para cub, el déficit. 29355*08 9096*39 86451*47
Reintegros. , . , > » »

Cargo pesetas , 3ob37‘98 10094'92 46632 90

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 13932*38 3507'70 17440*08
PoLcia de Seguridad , » » >
Policía urbana y rural. 189880 408 00 237 8 80
íusirucc.ón pública, . 1393*75 1428'25 282200
B^üeticencia , , 212*90 135'95 348'65
Obras públicas. . 27 00 273 05 300*05
Gorrección pública 710'35 » 710 35
Montes. , , , » » i
Cargas. . , . . 7866-88 2257'04 10112*92
Ob. de nueva cónstruc, 1027*90 2236*79 3264 69
Imprevistos, , , 1071'22 785 53 1856 75
Devoluciones , , , » » •

Data pesetas. , 26180*18 11194*31 39234 49

En Campaaet a 30 Junio 1924,—E. Depositario, Se
bastian Gua'. -Ei Secretarlo-Contador, Juan Marto 
rail —V,& B.0—El Alcalde, Jaime Covas.

Existencia para el trimestre que sigue, , 1149'66

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo

•1 trtiaeetre 
«aterier

Oparacicnee 
es asta 

trimeatra
TOTAL 
de las 

eperacloee*

Propios.......................... 241*60 » 241*50
Montes, . , . . » » • (.
Impuestos , , , , 761*50 46*40 797*90
Beneficencia . , .
Instrucción pública ,

a » »
» a »

Corrección pública . » » »
Extraordinarios , , 6212*00 16 00 6227*00
Resultas . . . . 932'87 • 932 87
Re, para cub. el déficit, 14782*63 3429'63 18212'16
Reintegros. , , , a » a

Cargo pesetas, . 22920*50 3490 93 26411*43

PAGOS
Gasióí* del Ayunt.® , 4496*92 1013*47 5510'39
Policía de Segundad, . * » a
Policía urbaD» y rural. 1464*00 535*00 1999*00
Instrucción pública. . » »
Aenetic-enci* , . • 128 65 1500 143'65
Obra# publicas. . - 794b 60 lo02 50 9251 10
Corrección publica. . 536*00 28*65 564*65
Montee. . , . .
Cargas. . , . , 4218*12

a
1003*16 6221 28

Ob. de nueva cónstruc. 2229*45 a 2y29*45
Imprevistos . . . 131*25 21100 34¿*25
ReBUites, . , , . » a

Data pesetas , . 21152 99| 4108 78 25261 *77

En B,B» bufar a 30 Junio 1924.-El Deposilar o. 
Lu ih R. A bt'rti,—El Secretario luierventor, P<biO k-

V.0—»! Aiteide* Aow»ro A.bwd.

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewtae

Existencia en fin del trimestre anterior, . 1767 51
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 3490 93

Cargo, . , . . 5258*44
Data pagos verificados en igual trímestra, 4108'78

DEPOSITARIA DEL AYÜNT,’ DE Ba ÍÍALUUEAR DEPOSITARIA DEL AYUNTV DE ALUUD1A

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Petatee— 
Exid.eaci* en fio del trimestre anterior. 4dU79'58 
lugrdüos en el trimestre de esí» cuenta, 19835'39

Cargo, , . . . 62914 97
Data pagos verificados en igual trimestre. 10454'89

Exuteacia para ei trimestre que sigue . 62460*08

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde Oparacieoea 1OTAL
INGRESOS del trimestre es este de teaanterior trimestre operacionea

Propios. , . . . 366*61 118*87 475'48
Montes...............................14x36*80 » 14136*80
Impuestos. , » • 4173'47 718 46 4891’93
Beneficencia , • « 67*86 22 62 90*48
Instrucción pública . » » »
Corrección pública , • • •
Extraordinarios . , 68504'50 » 58504 60
RedUltas , • , , 240 b6 » 24ü‘b6
Kc, para cub. el déficit, 7281'94 18975*44 26257'38 
deiniegrosi . . , • • •

Cargos pesetas» » 84762*04 19b3b*d9 Iu4o97 43

PAGOS
Gastos del Ayunt* . 8549'10 2826 00 11375 10
Policía ae Seguridad , 1556'70 451'00 2007'70
Policía urbana y rural, 8326*40 15c9'60 4835 90
Instrucción publica. , 1186'20 308*00 1444 20
Beneficencia , , , 291*60 41x*2b 702’88
Obras púbiicaG. , , 12146*45 675'25 12821*70
Corrección pública , 245'UO 61 25 306*25
Muates, ■ . , , « 3260*62 1792'53 5u53*ló
Üurgas............................9670*39, 2248’82 11919*21
Ob. de nueva cónstruc. • » »
imprevistos. , , . 1500*00 171*26 1671*26
Resuite. 8..................... *________•________

Data peseiae , 41662 46 Iu464‘b9 52137*35

En Alcudia a 31 Juao 1924. —El Depositario, Bario- 
lomé Ven t y oí. —E, dei retario-Coni»aor, 8eb*»tián
VyBtajro»,—-V,* B,°—El AiCAiae, José Toue.

DEPUSITAKIA DEL AYUNIV DE 8ELVA

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Gafa Pesetai 

Ex.stencia en fin dei trimestre anterior. , 1285 51
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 15864'15

C'RGO............................. 16649 66
Data pagos verificados en igual trimestre. 10820*05

Existencia p^ra el trimestre que sf^ue, , 5829'61

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones.

Propios.......................... a > »
Montea........................... 2217*50 2217*60
Impuestos, , , . » 1203'56 1203'06
Beneficencia, . . , • » »
luBtruccipn pública, , » » »
Corrección pública. . > • •
Extraordinarios, , . » 264*90 264'90
RebUitab, . . , , > > »
Re. para cub, el déficit, » 11594*84 11594*84
Keirtegros. . , . » 63*35 83‘3b

Cargo peseias, . > 15364 15 15364*15

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . > 8238*06 3238*06
Poncía de segundad. . > 140 85 140 85
Podcia urbana y rural, » 387 50 387*50
Instrucción publica. . > 558'00 556*00
Beneficencia. , , , » 572'05 57a0o
Obras publicas, , . > 2313*75 2313'75
Corrección pública, . » 98*96 98 96
Montes. ■ . . • > • »
Cargas........................... » 3510*88 3510*88
Ob. ae nueva cónstruc, » s »
Imprevistos, , . . » » »
Resultas, । , . • » L- • 8

D-ta pesetas , , > 1U82U‘U5 1082Ü*Ü5

En 8a va a 30 Junio 1924,—El DdpoMtarlo, Mlgd^ 
Amer.-E) Secretario-Contador, Maleo Sastre.- V.° 3
— Ei Alcalde, G&br el Vallorí,

PALMA,—Eb o u k l a -Tipo g r á f io a
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